
 

 

UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

TESIS 

 

 

“El delito de tráfico ilícito de drogas y la valoración de la prueba 

indiciaria en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Leoncio Prado, 2023” 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADA 

 

AUTORA: Salinas Ponce, Anavela Yomira   

 

ASESOR: Zevallos Acosta, Uladislao  

 

 

HUÁNUCO – PERÚ 

2026 

 

 



 

 

 

     
TIPO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN: 

 Tesis        ( X )     

 Trabajo de Suficiencia Profesional(    ) 

 Trabajo de Investigación (    ) 

 Trabajo Académico      (    ) 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: Derecho civil 

AÑO DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN (2020) 

CAMPO DE CONOCIMIENTO OCDE: 

 Área: Ciencias Sociales 

 Sub área: Derecho 

 Disciplina: Derecho 

DATOS DEL PROGRAMA: 

Nombre del Grado/Título a recibir: Título 

Profesional de Abogada 

  Código del Programa: P01 

  Tipo de Financiamiento:  

 Propio      ( X ) 

 UDH         (    ) 

 Fondos Concursables   (    ) 

 DATOS DEL AUTOR: 

 Documento Nacional de Identidad (DNI): 73443712  

 DATOS DEL ASESOR: 

 Documento Nacional de Identidad (DNI): 22507458    

Grado/Título: Doctor en derecho 

 Código ORCID: 0000-0003-3647-3224 

 DATOS DE LOS JURADOS: 

 
N° 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

GRADO DNI 
Código 
ORCID 

1 Chirinos Ñasco, 
Jose Luis 

Maestro en 
derecho con 
mención en 
ciencias 
penales 

41612049 0000-0002-
7963-3163 

2 Sánchez Dávila, 
Flor de Maria 

Magister en 
derecho y 
ciencias 
políticas 
derecho 
procesal 

41922223 0000-0003-
0355-0238 

3 Templo Corcino, 
Victor Fernando 

Maestro en 
derecho y 
ciencias 
políticas, con 
mención en 
derecho 
penal 

46395579 0009-0001-
1452-5620 

U

D

H 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD

El comité de integridad científica, realizó la revisión del trabajo de investigación del
estudiante: ANAVELA YOMIRA SALINAS PONCE, de la investigación titulada "EL
DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA
INDICIARIA EN EL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, 2023", con asesor(a) ULADISLAO ZEVALLOS ACOSTA, designado(a)
mediante documento: RESOLUCIÓN N° 392-2025-DFD-UDH del P. A. de DERECHO Y
CIENCIAS POLÍTICAS.

Puede constar que la misma tiene un índice de similitud del 21 % verificable en el reporte
final del análisis de originalidad mediante el Software Turnitin.

Por lo que concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no constituyen plagio
y cumple con todas las normas de la Universidad de Huánuco.

Se expide la presente, a solicitud del interesado para los fines que estime conveniente.

Huánuco, 13 de marzo de 2026

_____________________
MANUEL E. ALIAGA VIDURIZAGA

D.N.I.: 71345687
cod. ORCID: 0009-0004-1375-5004

Jr. Hermilio Valdizán Nº 871 - Jr. Progreso Nº 650 - Teléfonos: (062) 511-113 
Telefax: (062) 513-154

Huánuco - Perú



21%
INDICE DE SIMILITUD

21%
FUENTES DE INTERNET

7%
PUBLICACIONES

6%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 4%

2 3%

3 2%

4 1%

5 1%

56. ANAVELA YOMIRA SALINAS PONCE.docx
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

repositorio.unsch.edu.pe
Fuente de Internet

alicia.concytec.gob.pe
Fuente de Internet

repositorio.udh.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.uap.edu.pe
Fuente de Internet

hdl.handle.net
Fuente de Internet

_____________________
MANUEL E. ALIAGA VIDURIZAGA

D.N.I.: 71345687
cod. ORCID: 0009-0004-1375-5004



II 

DEDICATORIA 

A Dios, por ser mi guía, mi fortaleza y mi refugio en este camino para 

lograr esta meta. A mis padres, por su amor infinito, por creer en mí incluso 

cuando dudé, y por ser mi motivación diaria. Este logro se lo dedico con todo 

mi corazón. 

 

  



III 

AGRADECIMIENTO 

A mi familia, por su amor inmenso y por estar siempre conmigo en cada 

etapa de mi vida. Gracias por ser mi refugio y mi fuerza, por creer en mí en 

todo momento y por impulsarme a alcanzar mis metas. 

A mis maestros, por su entrega, dedicación y por compartir conmigo sus 

conocimientos, valores y experiencias. Gracias por su compromiso y por 

sembrar en mí el deseo de aprender y superarme cada día. 

A mis tres mejores amigos, por acompañarme en este proceso, por las 

palabras de aliento, los buenos momentos compartidos y por demostrarme 

que la amistad verdadera también impulsa los sueños. 

 

  



IV 

ÍNDICE 

DEDICATORIA .............................................................................................. II 

AGRADECIMIENTO ..................................................................................... III 

ÍNDICE .......................................................................................................... IV 

ÍNDICE DE TABLAS ..................................................................................... VI 

ÍNDICE DE GRÁFICOS ............................................................................... VII 

RESUMEN .................................................................................................. VIII 

ABSTRACT ................................................................................................... IX 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................... X 

CAPITULO I ................................................................................................. 12 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN .............................................................. 12 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA ................................................. 12 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ............................................... 14 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL ............................................................. 14 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS .................................................... 14 

1.3. OBJETIVOS .................................................................................. 14 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL ............................................................... 14 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS ...................................................... 15 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ................................... 15 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN ..................................... 15 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN........................................... 15 

CAPÍTULO II ................................................................................................ 17 

MARCO TEÓRICO ...................................................................................... 17 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN ................................. 17 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES ................................... 17 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES .............................................. 20 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES .................................................... 23 

2.2. BASES TEÓRICAS ....................................................................... 24 

2.2.1. DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS ........................... 24 

2.2.2. PRUEBA INDICIARIA ................................................................ 29 

2.3. BASES LEGALES ......................................................................... 36 

2.4. DEFINICIONES CONCEPTUALES ............................................... 37 

2.5. HIPÓTESIS ................................................................................... 39 



V 

2.5.1. HIPÓTESIS GENERAL .............................................................. 39 

2.5.2. HIPOTESIS ESPECIFICAS ....................................................... 39 

2.6. VARIABLES ................................................................................... 40 

2.6.1. VARIABLE INDEPENDIENTE ................................................... 40 

2.6.2. VARIABLE DEPENDIENTE ....................................................... 40 

2.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES ................................... 40 

CAPÍTULO III ............................................................................................... 41 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN ....................................................... 41 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN ........................................................... 41 

3.1.1. ENFOQUE ................................................................................. 41 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL ................................................................... 41 

3.1.3. DISEÑO ..................................................................................... 42 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA ............................................................ 42 

3.2.1. POBLACIÓN .............................................................................. 42 

3.2.2. MUESTRA ................................................................................. 43 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 43 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS ..................................... 43 

3.3.2. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN .................................................................................... 44 

3.3.3. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS.................... 44 

CAPITULO IV ............................................................................................... 46 

RESULTADOS ............................................................................................. 46 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS .................................................... 46 

CAPÍTULO V ................................................................................................ 59 

DISCUSION DE RESULTADOS .................................................................. 59 

5.1. DISCUSION DE RESULTADOS ................................................... 59 

5.2. CONTRASTACIÓN Y COMPROBACION DE LA HIPÓTESIS ........ 62 

5.3. CORRELACION ENTRE VARIABLES. ......................................... 64 

5.4. APORTES DE LA INVESTIGACIÓN ............................................. 65 

CONCLUSIONES ........................................................................................ 66 

RECOMENDACIONES ................................................................................ 67 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ............................................................. 68 

ANEXOS ...................................................................................................... 71 

  



VI 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 Población ........................................................................................ 43 

Tabla 2 Muestra ........................................................................................... 43 

Tabla 3 Especialidad profesional de los encuestados ................................. 46 

Tabla 4 Años de experiencia en el área penal ............................................. 47 

Tabla 5 Los indicios pueden ser suficientes para dictar una sentencia 

condenatoria en casos de TID ..................................................................... 48 

Tabla 6 Los indicios suelen estar debidamente acreditados ........................ 49 

Tabla 7 Los jueces otorgan mayor valor a los indicios ................................. 50 

Tabla 8 Las sentencias basadas en indicios aplican correctamente la lógica y 

la experiencia ............................................................................................... 51 

Tabla 9 Existe coherencia entre los hechos base y los hechos presuntos en 

estas resoluciones ....................................................................................... 52 

Tabla 10 Se evidencian fallas en la construcción del razonamiento indiciario 

en las sentencias de TID ............................................................................. 53 

Tabla 11 Las resoluciones judiciales que valoran indicios están debidamente 

motivadas .................................................................................................... 54 

Tabla 12 Se respeta la presunción de inocencia en las sentencias que se 

sustentan en prueba indiciaria ..................................................................... 55 

Tabla 13 Nivel .............................................................................................. 56 

Tabla 14 Criterios jurídicos aplicados por los jueces ................................... 57 

Tabla 15 Incidencia de la prueba indiciaria en las sentencias ..................... 58 

Tabla 16 Correlación .................................................................................... 64 

 

 

 



VII 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico 1 Especialidad profesional de los encuestados ............................... 46 

Gráfico 2 Años de experiencia en el área penal .......................................... 47 

Gráfico 3 Los indicios pueden ser suficientes para dictar una sentencia 

condenatoria en casos de TID ..................................................................... 48 

Gráfico 4 Los indicios suelen estar debidamente acreditados ..................... 49 

Gráfico 1 Los jueces otorgan mayor valor a los indicios .............................. 50 

Gráfico 6 Las sentencias basadas en indicios aplican correctamente la lógica 

y la experiencia ............................................................................................ 51 

Gráfico 7 Existe coherencia entre los hechos base y los hechos presuntos en 

estas resoluciones ....................................................................................... 52 

Gráfico 1 Se evidencian fallas en la construcción del razonamiento indiciario 

en las sentencias de TID ............................................................................. 53 

Gráfico 9 Las resoluciones judiciales que valoran indicios están debidamente 

motivadas .................................................................................................... 54 

Gráfico 10 Se respeta la presunción de inocencia en las sentencias que se 

sustentan en prueba indiciaria ..................................................................... 55 

Gráfico 11 Nivel ........................................................................................... 56 

Gráfico 12 Criterios jurídicos aplicados por los jueces ................................. 57 

Gráfico 13 Incidencia de la prueba indiciaria en las sentencias ................... 58 

 

 

 

  



VIII 

RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre 

la valoración de la prueba indiciaria y la incidencia de dicha prueba en las 

sentencias por el delito de tráfico ilícito de drogas en el Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado, 2023. La investigación se llevó 

a cabo desde un enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental y de tipo 

correlacional. Para la recolección de información se utilizaron encuestas, así 

como la revisión y análisis documental de sentencias, tanto condenatorias 

como absolutorias, lo que permitió examinar los datos de manera objetiva y 

sistemática. 

Estos resultados evidenciaron una correlación positiva alta (r = 0.800) de 

ambas variables, lo que indica que una adecuada valoración de los indicios 

que se basaron en la lógica, experiencia, así como la sana crítica influye 

significativamente en la decisión judicial. No obstante, el valor de significancia 

(p = 0.056) sugiere que la muestra limitada no permitió establecer una relación 

estadísticamente concluyente. Asimismo, se identificaron deficiencias en la 

motivación de algunas resoluciones, carencia de coherencia entre hechos 

base y presuntos, y ausencia de criterios uniformes para valorar los indicios. 

En conclusión, la investigación confirma la relevancia jurídica y procesal 

de la forma como se valora la prueba indiciaria y la necesidad de unificar 

criterios jurisprudenciales y fortalecer la capacitación de jueces y fiscales en 

el razonamiento indiciario, garantizando la correcta aplicación de los principios 

procesales. 

Palabras claves: Prueba indiciaria, valoración probatoria, tráfico ilícito 

de drogas, razonamiento judicial, motivación de sentencias. 
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ABSTRACT 

The present research aimed to determine the relationship between the 

assessment of circumstantial evidence and its incidence in court rulings on the 

crime of illicit drug trafficking at the Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial 

de Leoncio Prado during 2023. The study followed a mixed-method approach 

with a non-experimental and correlational design, using surveys and 

documentary analysis of both conviction and acquittal judgments. 

The results revealed a high positive correlation (r = 0.800) between the 

level of evidentiary assessment and the judicial outcome, indicating that a 

proper evaluation of circumstantial evidence—based on logic, experience, and 

sound judgment—significantly influences sentencing decisions. However, the 

significance value (p = 0.056) suggests that the limited sample size prevented 

the establishment of a statistically conclusive relationship. The study also 

identified deficiencies in the reasoning of some judicial decisions, 

inconsistencies between basic and inferred facts, and a lack of uniform criteria 

for evaluating circumstantial evidence. 

In conclusion, the research confirms the legal and procedural relevance 

of circumstantial evidence in drug trafficking offenses and highlights the need 

to standardize jurisprudential criteria and strengthen the training of judges and 

prosecutors in logical reasoning and evidentiary assessment. This will ensure 

the correct application of the presumption of innocence and the principles of 

due criminal process. 

Keywords: circumstantial evidence, evidentiary assessment, illicit drug 

trafficking, judicial reasoning, motivation of judgments. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación abordo el estudio de la valoración de la prueba 

indiciaria en los procesos penales. El tema reviste especial relevancia jurídica 

y social, debido al impacto del narcotráfico en la seguridad nacional y a la 

necesidad de que las decisiones judiciales se fundamenten en pruebas 

válidas, suficientes y correctamente valoradas conforme a los principios de la 

sana crítica, la lógica y la experiencia. 

El estudio parte de la problemática observada en diversas resoluciones 

judiciales en las que la prueba indiciaria se utiliza como medio principal de 

acreditación del delito, generando controversias respecto a su eficacia 

probatoria, su coherencia con los hechos acreditados y la correcta motivación 

de las sentencias. En este contexto, se plantea como objetivo general analizar 

de la forma como se valora la prueba indiciaria y las sentencias condenatorias. 

Asimismo, la investigación se sustenta en antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales tanto nacionales como internacionales que evidencian la 

evolución del razonamiento indiciario, destacando cual valioso es la 

motivación judicial y la aplicación uniforme de criterios probatorios. 

Metodológicamente, adopta el enfoque cuantitativo, diseño no 

experimental- correlacional, aplicando como instrumentos de recolección de 

datos la encuesta a operadores jurídicos (jueces, fiscales y abogados 

litigantes) y la guía de análisis documental de sentencias emitidas en casos 

de tráfico ilícito de drogas. 

Entonces estos resultados evidencian correlación positiva alta (r = 0.800) 

entre las variables, lo cual permite afirmar que una valoración lógica y 

razonada de los indicios influye directamente en la decisión judicial. No 

obstante, se identificaron deficiencias en la motivación de algunas 

resoluciones y en la uniformidad de criterios aplicados por los magistrados. 

La investigación se estructura en cinco capítulos: Capítulo I: Plantea el 

problema de investigación, los antecedentes, la justificación, los objetivos. 

Capítulo II: Desarrolla el marco teórico, abordando los fundamentos 
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conceptuales, doctrinales y normativos de este tipo penal, así como de la 

prueba indiciaria, se tomó en cuenta los antecedentes internacionales, 

nacionales y locales, la hipótesis general y específicas, y la operacionalización 

de variables. Capítulo III. Presenta la metodología de la investigación, 

detallando el tipo y diseño, población, muestra, técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, y los procedimientos de análisis. Capítulo IV: Expone 

los resultados obtenidos, organizados en tablas y gráficos estadísticos, 

acompañados del análisis e interpretación de los datos según los objetivos e 

hipótesis planteadas. Capítulo V. Comprende la discusión de resultados, 

contrastación de las hipótesis, conclusiones, finalmente las recomendaciones, 

así como los aportes del estudio a la práctica judicial y al ámbito académico. 

En conjunto, esta investigación busca contribuir al fortalecimiento del 

razonamiento judicial en materia penal, promoviendo la correcta valoración 

que garantice el respeto al debido proceso, la presunción de inocencia y la 

justicia material en estos casos. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

En la actualidad, la política criminal a nivel internacional ha ido 

consolidándose como un instrumento clave para orientar la toma de 

decisiones en el ámbito legislativo. Su finalidad es determinar qué conductas 

deben tipificarse como delitos y cuáles deben ser las sanciones 

correspondientes, buscando así mayor eficacia en la lucha contra 

comportamientos antijurídicos y antisociales. En este contexto, la política 

criminal cumple un rol fundamental al establecer mecanismos de prevención 

y represión frente a dichas conductas. 

Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 

de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, conocida como Convención 

de Viena de 1988, faculta a los Estados parte especialmente a aquellos más 

afectados por este fenómeno a implementar políticas criminales acordes con 

estándares internacionales. El objetivo es contar con herramientas eficaces 

que permitan enfrentar y reducir el tráfico ilícito de drogas, promoviendo la 

armonización de los marcos normativos y fortaleciendo la cooperación entre 

los países miembros. 

En el caso del Perú, se han adoptado diversas herramientas jurídicas 

orientadas a combatir este delito, priorizando la protección de la salud pública 

como bien jurídico tutelado. Estas medidas se han centrado principalmente en 

la represión del sujeto activo del delito; sin embargo, el narcotráfico ha 

evolucionado hasta convertirse en un problema social complejo que impacta 

de manera significativa en la sociedad. Por ello, su abordaje no solo exige 

respuestas punitivas, sino también estrategias integrales que articulen 

prevención, control y políticas públicas sostenibles.  

La prueba por indicios no constituye un medio probatorio en sí mismo, 

sino un criterio jurídico de valoración que orienta al juez al momento de 

analizar los hechos. Su estructura parte de un hecho base debidamente 
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acreditado, que, a través de reglas de la experiencia o criterios lógicos, 

permite inferir la existencia de un hecho presunto. 

No obstante, la sola presencia de indicios no resulta suficiente para 

sostener la configuración de un ilícito penal. Del mismo modo, no basta 

acreditar únicamente la vinculación de los imputados con personas 

relacionadas con actividades de tráfico ilícito de drogas para atribuirles 

responsabilidad penal. Para ello, se requiere que los indicios sean plurales, 

concordantes y estén sólidamente conectados entre sí, de manera que 

generen una convicción razonable y debidamente fundamentada sobre la 

comisión del delito. 

 En el ámbito del proceso penal, la prueba constituye el pilar fundamental 

sobre el cual se determina la responsabilidad penal del sujeto activo en este 

tipo de ilícitos, dada su naturaleza clandestina, es común que no existan 

pruebas directas, por lo que los jueces recurren con frecuencia a la prueba 

indiciaria para fundamentar sus decisiones. No obstante, el uso de este tipo 

de prueba debe observar criterios de razonabilidad, legalidad, suficiencia y 

coherencia, para no vulnerar derechos fundamentales. 

En este Juzgado Penal Colegiado, se ha advertido un número 

considerable de sentencias condenatorias que se sustentan principalmente en 

pruebas indiciarias. Esta situación genera interrogantes sobre la calidad de la 

valoración judicial de dichos indicios y su real influencia en el fallo 

condenatorio. Ello reviste especial preocupación, toda vez que una valoración 

deficiente o subjetiva de los indicios puede derivar en decisiones judiciales 

injustas, afectando gravemente los derechos fundamentales del procesado. 

En este contexto, surge la necesidad de analizar si existe una relación 

significativa entre la forma en que se valora la prueba indiciaria y la emisión 

de sentencias condenatorias. Es decir, si la manera en que los jueces evalúan 

y ponderan los indicios influye directamente en la decisión final. Esta 

problemática es relevante no solo desde el punto de vista jurídico, sino 

también desde la perspectiva de la garantía de los derechos fundamentales 

en el proceso penal. 
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Por tanto, la presente investigación se plantea como problema general:  

¿Qué relación existe entre la valoración de la prueba indiciaria y las sentencias 

condenatorias? 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Qué relación existe entre la valoración de la prueba indiciaria y las 

sentencias condenatorias en los delitos de tráfico ilícito de drogas en el 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado durante el 

año 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿Cómo se realiza la valoración de la prueba indiciaria en los 

procesos por tráfico ilícito de drogas en dicho juzgado? 

PE2. ¿Qué criterios jurisprudenciales y normativos utilizan los 

jueces para sustentar sentencias condenatorias basadas en prueba 

indiciaria? 

PE3. ¿Qué nivel de incidencia tiene la prueba indiciaria en la 

emisión de sentencias condenatorias? 

PE4. ¿Existe una relación estadísticamente significativa entre la 

valoración de los indicios y la emisión de sentencias condenatorias? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la relación entre la valoración de la prueba indiciaria y las 

sentencias condenatorias en los delitos de tráfico ilícito de drogas en el 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado durante el 

año 2023. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Describir cómo se valora la prueba indiciaria en los procesos 

por tráfico ilícito de drogas. 

OE2. Identificar los criterios jurídicos que aplican los jueces para 

fundamentar sentencias condenatorias en base a indicios. 

OE3. Determinar el grado de incidencia de la prueba indiciaria en 

las decisiones judiciales condenatorias. 

OE4. Establecer si existe una relación significativa entre la forma 

de valorar los indicios y el tipo de sentencia emitida. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El proyecto de investigación se justifica plenamente por cuanto de la 

forma como toman decisiones los jueces penales en esta ciudad en este tipo 

de delitos considerando la prueba indiciaria para condenar vulnerando 

derechos fundamentales.  

En este sentido, es una consolidación de conocimientos por cuanto tiene 

un impacto social a la fecha, porque está orientado al respeto de los derechos 

humanos los principios que determinan si su práctica es necesaria y cuáles 

son sus límites. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones que se presentó en el proceso de ejecución del proyecto 

de investigación, es el acceso a las sentencias condenatorias, por lo que a la 

par nos hemos enfocado en realizar las encuestas.   

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Se evaluó la factibilidad de la investigación considerando la 

disponibilidad de recursos necesarios para su realización, los cuales fueron 

los siguientes: 

Recursos económicos. Se dispuso de fondos suficientes para llevar a 
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cabo las investigaciones requeridas, así como para cubrir los costos 

asociados a la aplicación del cuestionario. 

Recursos financieros. Todos los gastos relacionados con la 

investigación fueron cubiertos en su totalidad por la investigadora. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Vidaurri (2019). Revista: El objetivo es trazado para destacar los 

aspectos relativos a la estructura de los indicios y si pueden fundamentar 

en una resolución judicial que sea condenatoria o absolutoria. Por lo que, 

determina que la actividad probatoria debe haber una ponderación justa 

pueda lograr una eficacia en el alcance de la probanza en el proceso. La 

prueba indirecta por lo general la parte acusadora propone con el 

objetivo de acreditar un hecho, la pretensión de quien acusa es 

desvirtuar el estado de inocencia, pero a su vez la protección puede 

desmantelar la pretensión acusadora confrontando los indicios. 

En el quehacer diario de los tribunales, la actividad probatoria se 

convierte en uno de los ejes centrales del proceso penal, pues de ella 

depende, en gran medida, el esclarecimiento de los hechos y la 

determinación de responsabilidades. Tanto la defensa como el órgano 

acusador y el juez cumplen roles claramente definidos, dentro de los 

cuales destaca la presentación, contradicción y valoración de las 

pruebas, ya sean de cargo o de descargo, así como el análisis cuidadoso 

de su eficacia y alcance dentro del proceso. 

En lo que respecta a la prueba por indicios, suele ser el Ministerio 

Público o la parte acusadora quien la plantea, con la finalidad de 

demostrar la existencia del delito o la participación de la persona 

imputada. A través de este tipo de prueba, se busca que, a partir de 

hechos debidamente acreditados, el juzgador pueda inferir 

razonablemente la responsabilidad penal, siempre bajo criterios de 

lógica, experiencia y debida motivación. 

La finalidad de quien formula una acusación es, en esencia, 
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desvirtuar la presunción de inocencia que ampara al imputado. Sin 

embargo, la defensa también puede recurrir a este mismo medio 

probatorio para desmontar la tesis acusatoria, ya sea demostrando la 

existencia de una causa de exención o de atenuación de la 

responsabilidad penal. De este modo, el proceso se convierte en un 

escenario de confrontación entre indicios y contra indicios, donde cada 

parte busca fortalecer su postura mediante inferencias razonables 

sustentadas en los elementos de convicción incorporados al proceso. 

En este contexto, resulta indispensable contar con un adecuado 

dominio técnico de la prueba indiciaria. Aunque este medio probatorio no 

siempre se encuentra regulado de manera expresa en la norma procesal, 

su uso reiterado en la práctica jurisdiccional evidencia su relevancia y 

utilidad, especialmente porque con frecuencia constituye el soporte de 

sentencias condenatorias. 

Por ello, no basta con un conocimiento meramente teórico o 

jurisprudencial. Tanto las partes procesales como el órgano 

jurisdiccional tienen la responsabilidad de actuar como garantes de 

principios fundamentales de derechos humanos, entre los cuales 

destaca la presunción de inocencia, auténtico pilar del sistema procesal 

acusatorio. Asimismo, es indispensable asegurar una debida motivación 

de las resoluciones judiciales, que permita comprender con claridad el 

razonamiento lógico y jurídico que sustenta la decisión adoptada. 

Malagón Alcívar, A. X. (2023). Tesis denominada. “La importancia 

de la prueba cualitativa y cuantitativa en los delitos de tráfico de drogas”. 

Universidad de Guayaquil. El objetivo fue analizar cómo las pruebas 

cualitativas y cuantitativas se usan conjuntamente para sustentar casos 

de tipo penal. Metodología. Cualitativa-descriptiva mediante revisión de 

casos y evidencia forense. Muestra. Sentencias penales, informes 

periciales y decisiones judiciales en Guayaquil. Conclusiones. 

Combinación de pruebas mejora la comprensión del delito; Sin esta 

convergencia, la convicción judicial puede carecer de robustez, 

afectando la certeza penal. 
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En el plano internacional, distintos estudios y resoluciones 

judiciales recientes han puesto de relieve la importancia de esta prueba 

en la persecución de este delito. En Estados Unidos, la Corte Suprema 

en el caso Diaz vs. United States (2024) examinó la validez del 

testimonio pericial en procesos de narcotráfico, concluyendo que los 

especialistas pueden exponer patrones generales de actuación de los 

denominados “correos humanos” sin atribuir responsabilidad directa al 

imputado, lo que refuerza el papel de los indicios contextuales en la 

determinación de la culpabilidad (United States v. Diaz, 2024). 

En Kenia, la Alta Corte en Republic v. Odote (2023) estableció que 

una condena por delitos de drogas basada únicamente en prueba 

indiciaria resulta legítima siempre que los indicios sean claros, 

consistentes y se articulen de manera lógica, descartando toda hipótesis 

alternativa de inocencia. Esta decisión fortalece dentro del sistema 

africano de justicia penal (Republic v. Odote, 2023). 

En el ámbito europeo, el caso de la interdicción del buque MV 

Matthew en Irlanda (2023), donde se decomisaron más de 2,2 toneladas 

de cocaína, se sustentó en gran medida en indicios obtenidos mediante 

cooperación internacional, como la vigilancia conjunta, las 

comunicaciones cifradas y el rastreo logístico. Este hecho evidencia la 

creciente relevancia de la prueba indiciaria transnacional en la 

persecución de redes criminales complejas (Interdiction of MV Matthew, 

2023). 

Por último, el Informe Europeo sobre Drogas 2022 de la Oficina 

Europea de Drogas y Toxicomanías (EMCDDA) destacó que los órganos 

jurisdiccionales europeos conceden cada vez mayor peso a la prueba 

indiciaria procedente de fuentes tecnológicas, financieras y logísticas 

tales como transacciones bancarias, movimientos de carga o 

comunicaciones electrónicas para fundamentar fallos condenatorios en 

materia de narcotráfico (European Monitoring Centre for Drugs and Drug 

Addiction, 2022). 
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2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Cuya (2024) Tesis titulada: Política Criminal y Tráfico Ilícito de 

Drogas en Perú. La presente investigación fue elaborada para optar el 

grado académico de Doctor en Derecho en la Universidad Nacional 

Federico Villarreal, Lima. Tuvo como objetivo principal analizar el 

desarrollo de las políticas criminales orientadas a combatir el tráfico ilícito 

de drogas en el Perú. 

Desde el punto de vista metodológico, el estudio se enmarcó en un 

enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo y nivel explicativo, bajo un 

diseño de campo no experimental. Este diseño permitió observar y 

analizar la realidad tal como se presenta, sustentándose en el paradigma 

positivista como base epistemológica. La población estuvo integrada por 

57 operadores del sistema de justicia y seguridad entre jueces, fiscales, 

asistentes fiscales de la Corte Superior y funcionarios de la Policía 

Nacional del Perú, seleccionándose una muestra de 50 participantes, a 

quienes se les aplicó una encuesta como instrumento de recolección de 

datos. 

Los resultados obtenidos evidenciaron que las políticas 

implementadas para enfrentar el tráfico ilícito de drogas han mostrado 

importantes deficiencias, situación que se refleja en los elevados índices 

de comisión de este delito. 

En consecuencia, se concluye que el desarrollo de las políticas 

criminales dirigidas a combatir el tráfico de drogas en el Perú ha 

enfrentado serias dificultades tanto en su diseño como en su ejecución 

y efectividad. A pesar de los esfuerzos institucionales desplegados, el 

tráfico ilícito de drogas continúa representando un problema estructural 

en el país, lo que pone en evidencia la necesidad de formular políticas 

más claras, coherentes y estratégicamente articuladas que permitan 

resultados más eficaces. 

Pérez (2024) Tesis titulado: La presente investigación, titulada 

“Influencia del archivo fiscal en las investigaciones por delitos de tráfico 
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ilícito de drogas en la Primera Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas (1° FEDTID) de Huamanga durante 

el año 2023”, fue desarrollada para optar el título profesional de abogado 

en la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga – Ayacucho. 

El estudio se enfocó en analizar cómo la disposición de archivo 

fiscal incide negativamente en la eficacia de las investigaciones 

relacionadas con el tráfico ilícito de drogas. Se evidenció que, en 

diversos casos, aun cuando se logra identificar el objeto material del 

delito, las investigaciones son interrumpidas o concluidas de manera 

definitiva, lo que genera escenarios de impunidad. Esta situación 

repercute en el incremento de la actividad delictiva, en la sensación de 

inseguridad y zozobra en la población, así como en una percepción 

social desfavorable respecto a la efectividad del sistema de justicia en la 

lucha contra el narcotráfico en la región. 

Metodológicamente, la investigación se sustentó en el análisis de 

expedientes fiscales archivados y en la aplicación de encuestas dirigidas 

a fiscales y asistentes fiscales. A partir de esta información, se 

identificaron deficiencias relevantes en el desarrollo del proceso 

investigativo. Los resultados evidenciaron que la mayoría de los casos 

fueron archivados en la etapa de diligencias preliminares, sin avanzar 

hacia fases más avanzadas del proceso penal. Entre las principales 

causas se encuentran la insuficiencia de elementos de convicción de 

cargo, la falta de identificación de los presuntos responsables, la demora 

en la remisión de información requerida, el vencimiento de plazos 

procesales y la escasa coordinación institucional entre la Policía 

Nacional del Perú y el Ministerio Público. 

En conclusión, el archivo fiscal ejerce una influencia significativa en 

las investigaciones por tráfico ilícito de drogas en la Primera Fiscalía 

Especializada de Huamanga, al limitar las posibilidades de desarrollar 

investigaciones exhaustivas y adoptar decisiones debidamente 

fundamentadas. El estudio pone de relieve la urgente necesidad de 

fortalecer los mecanismos de investigación, optimizar la coordinación 
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interinstitucional y adoptar estrategias más eficaces que permitan 

combatir el narcotráfico en la región, reduciendo los márgenes de 

impunidad y reforzando la confianza ciudadana en el sistema de justicia. 

Molero (2022). Tesis titulada: La Prueba Indiciaria y su Incidencia 

en las Soluciones de Procesos Penales. Para optar el título de abogado, 

de la Universidad Nacional de Piura-Piura. La finalidad fue demostrar 

que la prueba indiciaria basada solamente en indicios no resulta ser 

suficiente para el sustento de una sentencia condenatoria en un proceso 

penal, sino que tiene que estar corroborada con otros medios de prueba; 

para lo cual se propone como objetivo general: Determinar las razones 

por las cuales el indicio debe estar totalmente acreditado, para la 

expedición de una sentencia condenatoria; y como objetivos específicos 

se proponen: - Explicar las razones por las cuales la prueba indiciaria 

contribuye en el proceso penal, - Establecer algunos criterios para la 

aplicación de la prueba indiciaria en pro de la Seguridad Jurídica y la 

Justicia en el proceso penal, Procurar conseguir un conocimiento básico 

acerca de la prueba indiciaria. La técnica utilizada es la del análisis de 

documentos, es decir la técnica bibliográfica, recurriendo a la doctrina, 

la legislación, la jurisprudencia, así como al derecho comparado: Los 

métodos utilizados son el método descriptivo explicativo, el método, 

analítico, el método sistemático, así como el método dogmático. 

Métodos que nos han permitido probar nuestras hipótesis y en 

consecuencia arribar a las conclusiones y recomendaciones propuestas. 

Delgado (2024) Tesis denominado: Incongruencias en el análisis 

valorativo de la prueba indiciaria y la vulneración a la presunción de 

inocencia en el ámbito del proceso penal peruano. La presente 

investigación fue desarrollada para optar el título profesional de abogado 

por la Universidad Tecnológica del Perú, sede Arequipa. El estudio tuvo 

como finalidad examinar las incongruencias que se presentan en el 

análisis valorativo de la prueba por indicios y su incidencia en la 

vulneración del estado de inocencia dentro del proceso penal peruano. 

Para alcanzar dicho propósito, la tesis se enmarcó en un enfoque 
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cualitativo, bajo un diseño metodológico alineado con los principios de la 

teoría fundamentada. Se trató de una investigación de carácter teórico o 

fundamental, con alcance explicativo y naturaleza jurídico-propositiva. 

Asimismo, se recurrió al estudio documental y al método dogmático-

jurídico como herramientas centrales para el desarrollo del análisis. 

El trabajo examinó veinte resoluciones judiciales correspondientes 

a casos emblemáticos y a jurisprudencia relevante emitida por las Salas 

Penales de la Corte Suprema de Justicia y por el Tribunal Constitucional 

durante los últimos veinte años, todas vinculadas al tratamiento de la 

prueba indiciaria. A través del análisis documental de dichas 

resoluciones, se buscó identificar inconsistencias en la valoración 

conjunta de indicios y contra indicios, así como posibles afectaciones al 

principio de presunción de inocencia. 

Los resultados evidenciaron que, en un número significativo de 

casos, el juzgador realiza un análisis valorativo incongruente al momento 

de construir la inferencia que sustenta la prueba indirecta. En muchas 

ocasiones, no se aprecia una conexión lógica suficiente entre los hechos 

base acreditados, el razonamiento inferencial desarrollado y la 

conclusión condenatoria finalmente adoptada. Esta deficiencia 

argumentativa termina afectando el estado de inocencia del procesado 

y los elementos que lo integran, como regla de trato, regla probatoria y 

regla de juicio. 

Como aporte académico, la investigación propone la 

implementación de un protocolo sistemático de criterios para la 

valoración de la prueba indiciaria, orientado a fortalecer la coherencia 

lógica del razonamiento judicial, garantizar una debida motivación de las 

resoluciones y salvaguardar de manera efectiva el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Añari López, J. E. (2023). Tesis. “Beneficios penitenciarios en el 

tráfico ilícito de drogas en establecimientos de la región Huánuco, 2022”. 
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Universidad César Vallejo. Objetivo del estudio, fue determinar la 

eficacia jurídica de los beneficios penitenciarios otorgados a internos 

condenados. La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, 

empleando un diseño fenomenológico que permitió comprender, desde 

la experiencia directa de los actores involucrados, la problemática objeto 

de estudio. 

Para la recolección de información se utilizaron entrevistas 

semiestructuradas dirigidas a operadores de justicia con participación 

directa en el tratamiento de beneficios penitenciarios. La muestra estuvo 

conformada por diez profesionales con experiencia en casos de tráfico 

ilícito de drogas en la región: dos jueces penales, dos fiscales y seis 

abogados defensores. 

Este diseño metodológico permitió recoger percepciones, criterios 

y experiencias prácticas, aportando una comprensión más profunda del 

fenómeno analizado desde la realidad concreta del ejercicio profesional. 

Cuyas conclusiones fueron que es ese estudio identificó que la 

concesión de beneficios penitenciarios en delitos de tráfico de drogas 

presenta una ineficacia jurídica estructural, debido a: La falta de 

fundamentación técnica en las resoluciones judiciales. Confusión 

normativa y procedimental en la aplicación de los beneficios. Una carga 

social estigmatizante que afecta la objetividad del sistema penal. Este 

antecedente resulta particularmente útil para tu estudio, ya que refleja 

debilidades institucionales en la motivación y fundamentación judicial, lo 

cual también es crucial en el análisis de esta prueba. 

2.2. BASES TEÓRICAS   

2.2.1. DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 

El tráfico ilícito de drogas —conocido también como narcotráfico— 

es una manifestación compleja del crimen organizado que puede operar 

en distintos niveles dentro de la sociedad. Aunque su móvil inicial suele 

ser predominantemente económico, en determinados contextos puede 
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adquirir proyección política y convertirse en un desafío directo a la 

autoridad del Estado y al orden social. Sin embargo, a diferencia de una 

confrontación abierta, esta actividad prospera principalmente en la 

clandestinidad: el anonimato, la discreción y el secreto constituyen 

pilares esenciales de su funcionamiento (Paredes, 2022). 

Entre las principales sustancias vinculadas a este delito se 

encuentran la pasta básica de cocaína y sus derivados, el clorhidrato de 

cocaína, el látex de opio y sus derivados, la marihuana y sus derivados, 

así como drogas sintéticas como el éxtasis con contenido de 

metanfetaminas. Asimismo, forman parte del circuito ilícito las materias 

primas —como la hoja de coca destinada a fines ilegales— y los insumos 

químicos fiscalizados utilizados en la producción y procesamiento de 

drogas. 

En el plano internacional, se han suscrito numerosos acuerdos 

bilaterales y multilaterales orientados a enfrentar el problema mundial de 

las drogas. Estas iniciativas han ampliado los enfoques y el debate en 

torno a la política de drogas, incorporando dimensiones de salud pública, 

seguridad y desarrollo alternativo (DEVIDA, 2015). No obstante, su 

eficacia ha sido cuestionada, ya que en muchos casos responden a 

compromisos internacionales estandarizados que no siempre se ajustan 

a las realidades sociales, económicas y culturales de cada país. De allí 

surge el debate sobre la necesidad de diseñar políticas diferenciadas 

que atiendan los contextos locales y no solo lineamientos globales 

(Mamani, Rojas & Ticona, 2020). 

El tráfico ilícito de drogas como fenómeno organizado 

El tráfico ilícito de drogas (TID) constituye una actividad propia del 

crimen organizado que involucra redes estructuradas dedicadas a 

producir, transformar, transportar, distribuir y comercializar sustancias 

prohibidas. Estas organizaciones operan de manera clandestina, 

movilizan cuantiosos recursos económicos a nivel nacional e 

internacional y desarrollan estrategias sofisticadas para evadir el control 
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estatal. Como resultado, cada año se realizan importantes incautaciones 

de droga e insumos, así como detenciones de personas vinculadas a 

estas redes criminales. 

Desde finales del siglo XX, el narcotráfico se consolidó en América 

Latina como un fenómeno transnacional que no solo vulnera la normativa 

penal, sino que también afecta derechos fundamentales, debilita 

instituciones y genera economías ilegales paralelas. Frente a ello, los 

Estados han diseñado políticas criminales orientadas a su represión; sin 

embargo, la capacidad de adaptación y la constante innovación de estas 

organizaciones dificultan su erradicación total (Peralta Vergara 

Guzmán). 

El problema de las drogas es, sin duda, uno de los más 

controvertidos en la sociedad contemporánea. Se le reconoce como un 

fenómeno de impacto social que requiere cooperación internacional, lo 

que ha justificado una fuerte intervención penal en países productores 

como Bolivia, Colombia y Perú (Prado, 1993). No obstante, el enfoque 

exclusivamente represivo ha sido objeto de revisión en los últimos años. 

Contexto peruano y enfoque actual 

En el Perú, el uso de la hoja de coca tiene raíces históricas y 

culturales profundas, vinculadas a prácticas tradicionales andinas. Por 

ello, el ordenamiento jurídico distingue entre el uso tradicional lícito y las 

actividades orientadas al tráfico ilícito. En esa línea, el consumo de 

drogas por parte de adultos no es sancionado penalmente cuando se 

trata de posesión para consumo personal en cantidades legalmente 

permitidas, en atención al respeto de la libertad individual y al principio 

de mínima intervención penal. 

En la actualidad, el debate sobre la política de drogas en el Perú 

gira en torno a la necesidad de equilibrar la represión del tráfico ilícito —

como manifestación de criminalidad organizada— con enfoques 

preventivos, de salud pública y desarrollo alternativo en zonas cocaleras. 

Esto implica no solo fortalecer la persecución penal y la cooperación 
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interinstitucional, sino también abordar las causas estructurales que 

alimentan la economía ilegal. 

En suma, el tráfico ilícito de drogas constituye un fenómeno 

multidimensional que exige respuestas integrales, coherentes con la 

realidad nacional y respetuosas de los derechos fundamentales, a fin de 

evitar que la política criminal se reduzca únicamente a una reacción 

punitiva sin impacto sostenible en el tiempo. 

Pluralidad de agentes y circunstancias modificativas 

El Código Penal contempla circunstancias atenuantes y agravantes 

que permiten disminuir o aumentar la pena conforme a reglas 

previamente establecidas. Estas circunstancias son consideradas por la 

dogmática penal como elementos accidentales del delito, ya que no 

forman parte estructural del injusto ni de la culpabilidad, sino que inciden 

en la determinación concreta de la pena. 

En esa línea, la doctrina ha diferenciado claramente las 

circunstancias del núcleo del injusto penal. Como sostiene Bustos 

Ramírez, su carácter accidental implica que no constituyen ni 

constituyen el injusto ni la responsabilidad penal, sino que cumplen una 

función de graduación. Es decir, permiten precisar con mayor detalle la 

valoración del hecho y del autor, atendiendo a factores que influyen tanto 

en la gravedad objetiva de la conducta como en el grado de reproche 

personal. De esta manera, contribuyen a individualizar la sanción 

conforme a criterios de proporcionalidad. 

Por su parte, Bacigalupo explica que las circunstancias agravantes 

y atenuantes completan accidentalmente la descripción típica al 

incorporar elementos que aumentan o disminuyen la gravedad de la 

ilicitud o de la culpabilidad. No alteran la esencia del delito, pero sí su 

consecuencia jurídica. 

Las circunstancias agravantes pueden clasificarse en: 

 Objetivas, cuando suponen un incremento en la gravedad del 
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hecho en sí mismo, como una mayor afectación del bien jurídico o 

una especial facilidad de ejecución que incrementa la 

desprotección del mismo. 

 Subjetivas, cuando revelan un mayor reproche hacia el autor, 

vinculado a su motivación, intención o especial posición frente al 

hecho. 

En delitos como el tráfico ilícito de drogas, la pluralidad de agentes 

suele operar como circunstancia agravante cuando evidencia mayor 

organización, distribución de funciones o incremento del riesgo para el 

bien jurídico protegido, pues denota una estructura que potencia la 

capacidad lesiva de la conducta. 

Bien jurídico protegido 

La determinación del bien jurídico protegido resulta fundamental 

para delimitar las conductas típicas de aquellas que resultan atípicas por 

ausencia de afectación relevante. Asimismo, permite establecer posibles 

concursos con otros delitos y precisar la naturaleza jurídica de la 

infracción. 

En el caso del tráfico ilícito de drogas, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia coinciden en que el bien jurídico tutelado es la salud 

pública, entendida como la protección colectiva frente a los riesgos que 

el tráfico y la difusión de sustancias ilícitas generan en la comunidad. No 

se protege únicamente la salud individual de un consumidor concreto, 

sino el interés social en preservar condiciones mínimas de salubridad y 

seguridad frente a la expansión de sustancias que generan dependencia 

y deterioro físico y psicológico. 

Desde una perspectiva actual, este bien jurídico también se vincula 

con la estabilidad social y el orden público, en la medida en que el 

narcotráfico suele asociarse a otras formas de criminalidad organizada. 

Objeto típico: La droga 

Las drogas son sustancias químicas —naturales o sintéticas— que 
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actúan sobre el sistema nervioso central, alterando funciones cognitivas, 

emocionales o conductuales. Su consumo continuado puede generar 

dependencia física o psicológica, produciendo modificaciones en el 

comportamiento y en la capacidad de autocontrol del individuo. 

De acuerdo con la conceptualización desarrollada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la farmacodependencia 

implica un estado de adaptación caracterizado por la necesidad 

compulsiva de consumir la sustancia para experimentar sus efectos o 

evitar el malestar derivado de su ausencia. Este fenómeno no solo afecta 

la salud individual, sino que puede generar consecuencias sociales, 

económicas y familiares de amplia repercusión. 

En el ámbito penal, el objeto típico del delito de tráfico ilícito de 

drogas comprende tanto las sustancias fiscalizadas propiamente dichas 

como sus insumos, precursores químicos y materias primas destinadas 

a su producción ilícita, siempre que se encuentren bajo los alcances de 

la normativa nacional e internacional vigente. 

2.2.2. PRUEBA INDICIARIA 

Concepto y fundamento 

Desde el punto de vista etimológico, la palabra indicio proviene del 

latín indicare, que significa señalar o dar a conocer algo. En el ámbito 

jurídico, el indicio es un hecho conocido o acreditado a partir del cual, 

mediante un razonamiento lógico, se infiere la existencia de otro hecho 

desconocido pero relevante para el proceso. En otras palabras, el indicio 

constituye el punto de partida para construir una presunción judicial. 

Como advierte Climent, el indicio, considerado de manera aislada, 

carece de eficacia probatoria; solo adquiere valor cuando se enlaza 

racionalmente con el hecho que se pretende probar. Es precisamente 

esa conexión lógica basada en reglas de la experiencia, conocimientos 

científicos o criterios técnicos la que transforma el indicio en una 

verdadera herramienta probatoria. 
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Talavera destaca que el carácter indirecto de esta prueba no le 

resta legitimidad ni fuerza. Aunque no recaiga directamente sobre el 

hecho principal, sigue siendo una fuente válida de conocimiento, pues 

permite confirmar o descartar afirmaciones fácticas a través de un 

proceso inferencial debidamente motivado. 

Históricamente, la prueba indiciaria cobró especial relevancia tras 

la abolición de la tortura como mecanismo para obtener confesiones. La 

evolución del proceso penal hacia modelos garantistas obligó a 

reemplazar métodos coercitivos por razonamientos probatorios 

sustentados en evidencias objetivas. Hoy, la criminalística y los avances 

científicos como la genética forense, la dactiloscopía o el análisis digital 

fortalecen considerablemente la prueba por indicios, permitiendo 

reconstruir hechos a partir de rastros materiales. 

La prueba en el proceso penal 

La prueba constituye el eje central del proceso judicial. Como 

señalaba Bentham, el arte del proceso es, en esencia, el arte de 

administrar pruebas. Sin actividad probatoria, la función jurisdiccional 

perdería sentido, pues el juez necesita elementos objetivos que le 

permitan reconstruir los hechos y aplicar correctamente el Derecho. 

En el ámbito penal, el objeto de la prueba está constituido por 

hechos con relevancia jurídico-penal, es decir, aquellos que permiten 

determinar la existencia del delito y la responsabilidad del imputado. En 

un sistema regido por la presunción de inocencia, la condena solo es 

legítima cuando se ha alcanzado un grado de certeza suficiente a partir 

de prueba válida y debidamente valorada. 

Devis Echandía y De Pina coincidían en que sin prueba los 

derechos serían meras declaraciones formales. La tutela judicial efectiva 

exige que las partes puedan acreditar sus afirmaciones mediante medios 

probatorios idóneos. 
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Finalidad y objeto de la prueba 

La finalidad de la prueba no es alcanzar una verdad absoluta lo cual 

puede ser inalcanzable, sino generar en el juez un convencimiento 

racional suficiente para resolver el conflicto conforme a Derecho. Como 

advertía Echandía, el resultado probatorio puede no coincidir con la 

verdad material, pero debe proporcionar una convicción razonada y 

motivada. 

En cuanto a su objeto, la prueba recae sobre afirmaciones fácticas 

relevantes para la decisión del caso. Carnelutti precisaba que no se 

prueban los hechos en sí mismos, sino las afirmaciones que sobre ellos 

realizan las partes. 

Derecho a la prueba 

El derecho a la prueba forma parte del contenido esencial del 

derecho al debido proceso y de la tutela judicial efectiva. Comprende: 

 El derecho a ofrecer medios probatorios. 

 El derecho a que estos sean admitidos y actuados. 

 El derecho a que sean debidamente valorados en la decisión final. 

En el proceso penal acusatorio, la carga de la prueba corresponde 

a la parte que formula la acusación. La defensa, por su parte, puede 

contradecir, cuestionar o desvirtuar los elementos probatorios 

presentados. 

En materia de prueba indiciaria, la inferencia debe respetar la 

lógica, la ciencia y las reglas de la experiencia. Si el razonamiento es 

arbitrario o carece de sustento racional, se vulnera la presunción de 

inocencia. Por ello, el imputado puede cuestionar tanto la existencia del 

indicio como la validez de la inferencia construida a partir de él. 

Naturaleza jurídica de la prueba indiciaria 

La prueba indiciaria es un verdadero medio de prueba. Consiste en 
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un hecho debidamente acreditado que, mediante una operación lógico-

crítica, permite inferir otro hecho desconocido. Esa inferencia debe estar 

sustentada en máximas de experiencia o conocimientos científicos 

generalmente aceptados. 

No se trata de una simple sospecha, sino de un razonamiento 

estructurado que exige: 

1. La acreditación plena del hecho base. 

2. La existencia de una inferencia lógica. 

3. La ausencia de contraindicios relevantes. 

4. Una motivación suficiente en la resolución judicial. 

Prueba directa y prueba indirecta 

Se habla de prueba directa cuando existe coincidencia entre el 

hecho probado y el hecho que se pretende demostrar (por ejemplo, un 

testigo presencial). En cambio, la prueba indirecta o circunstancial versa 

sobre un hecho distinto que sirve de base para inferir el hecho principal. 

La prueba indiciaria es una modalidad de prueba indirecta, pues siempre 

existe un hecho intermedio que conecta el indicio con el hecho final. En 

distintos sistemas jurídicos recibe denominaciones como circumstantial 

evidence (sistemas anglosajones), Indizienbeweis (Alemania), 

présomption de l’homme (Francia) o presunzione semplice (Italia). 

Clases de indicios 

1. Indicios antecedentes. Son aquellos anteriores a la comisión 

del delito. Se relacionan con la capacidad o predisposición para delinquir 

y con la oportunidad. Ejemplos: amenazas previas, enemistad 

manifiesta, adquisición de instrumentos aptos para cometer el delito. 

2. Indicios concomitantes. Surgen de manera simultánea a la 

ejecución del delito. Se vinculan directamente con la dinámica comisiva, 

como la presencia del imputado en el lugar de los hechos en 

circunstancias incriminatorias. 
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3. Indicios subsiguientes. Aparecen con posterioridad al hecho 

delictivo. Incluyen conductas como la fuga injustificada, el ocultamiento 

de pruebas, la elaboración de coartadas falsas o la alteración de 

evidencias. 

Reflexión final actualizada 

En la actualidad, la prueba indiciaria ocupa un lugar central en el 

proceso penal moderno, especialmente en delitos complejos como 

criminalidad organizada, corrupción o tráfico ilícito de drogas, donde rara 

vez existe prueba directa. Sin embargo, su utilización exige especial rigor 

en la motivación judicial, ya que una inferencia defectuosa puede derivar 

en decisiones arbitrarias y en la vulneración del principio de presunción 

de inocencia. Por ello, más que considerarla la “reina de las pruebas”, 

hoy se la entiende como una herramienta sofisticada que debe aplicarse 

con criterios de racionalidad, proporcionalidad y control argumentativo 

estricto, en coherencia con un modelo procesal garantista. 

Sentencia 

La sentencia es el acto procesal mediante el cual el juez pone fin 

al proceso y resuelve el fondo de la controversia sometida a su 

conocimiento. A través de ella, el órgano jurisdiccional adopta una 

decisión debidamente motivada, luego de haberse desarrollado todas las 

etapas del debido proceso y garantizado el derecho de defensa de las 

partes. 

En el proceso penal, la sentencia implica determinar si los hechos 

imputados han sido probados más allá de toda duda razonable y, de ser 

el caso, establecer la responsabilidad penal y la consecuencia jurídica 

correspondiente. No se trata de una simple declaración formal, sino de 

una decisión que debe expresar con claridad la valoración de los medios 

probatorios y el razonamiento jurídico que sustenta el fallo, reafirmando 

la función del juez como garante de la legalidad y de los derechos 

fundamentales. 
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Proceso penal 

El proceso penal es el conjunto ordenado de normas y actos 

procesales destinados a investigar, juzgar y, en su caso, sancionar la 

comisión de un hecho punible. Constituye el mecanismo a través del cual 

el Estado ejerce su ius puniendi, respetando los límites impuestos por la 

Constitución y los derechos fundamentales del imputado. 

Más que un simple trámite formal, el proceso penal representa un 

espacio de tensión entre el poder punitivo del Estado y el derecho a la 

libertad y a la presunción de inocencia de la persona investigada. Por 

ello, su estructura responde a principios garantistas que buscan 

asegurar que ninguna persona sea condenada sin un procedimiento 

previo, legal y legítimamente desarrollado. 

Principio del derecho de defensa 

El derecho de defensa es un derecho fundamental de carácter 

público-subjetivo que asiste a toda persona sometida a un proceso. 

Nadie puede ser privado de ejercer su defensa en ninguna etapa del 

procedimiento. 

Este principio comprende, entre otros aspectos: 

 El derecho a ser informado de manera inmediata y detallada sobre 

los cargos formulados. 

 El derecho a contar con asistencia letrada desde los primeros actos 

de investigación. 

 El derecho a elegir libremente a su abogado defensor. 

 El derecho a contradecir la prueba y a presentar medios probatorios 

de descargo. 

Su vigencia es permanente y transversal a todo el proceso, 

constituyendo una garantía esencial del Estado constitucional de 

derecho. 
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Principio del debido proceso 

El debido proceso es un derecho fundamental que garantiza que 

toda persona sea sometida a un procedimiento justo, con respeto a las 

reglas previamente establecidas y a las garantías mínimas que aseguren 

una decisión imparcial. 

Tiene un doble carácter: por un lado, es un derecho subjetivo 

exigible frente a cualquier autoridad; por otro, es un principio estructural 

que vincula a todos los poderes del Estado. Su ámbito de aplicación no 

se limita al proceso judicial, sino que se extiende al procedimiento 

administrativo, parlamentario e incluso a los procesos disciplinarios 

dentro de instituciones privadas. 

Entre sus principales manifestaciones se encuentran: 

 Juez competente e imparcial. 

 Motivación de las resoluciones. 

 Plazo razonable. 

 Derecho a la prueba. 

 Presunción de inocencia. 

El debido proceso garantiza no solo la forma, sino también la 

legitimidad material de la decisión adoptada. 

Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

La tutela jurisdiccional efectiva es el derecho que tiene toda 

persona de acceder a los órganos jurisdiccionales para la defensa de 

sus derechos e intereses legítimos, mediante un proceso que ofrezca 

garantías mínimas de justicia. 

Este derecho comprende: 

1. El acceso libre a la justicia sin obstáculos irrazonables. 

2. El derecho a obtener una decisión motivada. 

3. El derecho a la ejecución efectiva de las resoluciones judiciales. 



36 

No basta con permitir el acceso formal al sistema judicial; es 

indispensable que la decisión sea eficaz y que el pronunciamiento 

judicial tenga capacidad real de cumplimiento. 

Medios probatorios 

Los medios probatorios constituyen el sustento esencial de toda 

sentencia. Son los instrumentos a través de los cuales las partes buscan 

acreditar los hechos que afirman y convencer al juez sobre la veracidad 

de sus pretensiones. 

Permiten reconstruir lo sucedido y dotar al juzgador de los 

elementos necesarios para emitir una decisión fundamentada. 

Asimismo, posibilitan el ejercicio del contradictorio, pues cada parte 

puede cuestionar la validez, pertinencia o eficacia de la prueba 

presentada por la contraparte. 

En el proceso penal moderno, la valoración probatoria se rige por 

el principio de libre valoración razonada, lo que exige que el juez explique 

de manera lógica, coherente y suficiente por qué otorga determinado 

peso a los elementos probatorios actuados. 

2.3. BASES LEGALES 

LEGISLACIÓN PERUANA  

El artículo 296 del CP es considerado como una base legal del delito 

de TID, actuando mediante una norma absoluta que define las diversas 

conductas que constituyen este delito. Sin embargo, este artículo contiene 

cuatro modalidades diferentes de TID, lo que lo convierte en un tipo penal de 

naturaleza múltiple y alternativa. Cada una de estas modalidades presenta 

características únicas, con elementos típicos y momentos de consumación 

diferenciados, lo que sugiere que incluirlas en una única disposición no resulta 

completamente apropiado. Actualmente, el artículo 296 del CP distingue las 

siguientes modalidades: 

1. El primer párrafo sanciona a quien participe en el proceso para facilitar 
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el consumo de drogas, de cualquiera de sus modalidades será sancionado 

con una pena privativa de libertad de entre ocho y quince años, además de 

una multa y la inhabilitación correspondiente. 

2. El segundo párrafo sanciona a quien posea estas sustancias para el 

TID, con una pena de entre seis y doce años de prisión, sumada a una multa 

e inhabilitación. 

3. El tercer párrafo establece penas para quienes introduzcan, 

produzcan, acopien, provean, comercialicen o transporten materias primas o 

sustancias químicas destinadas a la elaboración de drogas ilegales, 

imponiendo entre cinco y diez años de prisión, más una multa e inhabilitación. 

4. El cuarto párrafo sanciona a quienes participen en una conspiración 

para agilizar el TID, con penas que van entre cinco a diez años de prisión, 

junto a la correspondiente multa e inhabilitación. Para entender mejor estas 

modalidades, se pueden resumir de la siguiente manera: 

a) Incentivar, facilitar o promover el consumo ilegal a través de la 

fabricación o tráfico de sustancias, 

b) Tener drogas con la intención de comerciarlas de forma ilegal, 

c) Distribuir, producir o vender insumos utilizados para la creación de 

drogas, 

d) Conspirar para facilitar el tráfico ilícito de drogas (TID). Cada 

modalidad presenta una organización típica diferenciada. 

El primer párrafo se refiere a un peligro persistente, el segundo describe 

un delito de peligro sin daño. Los párrafos tercero y cuarto criminalizan de 

manera autónoma la participación en actos específicos de cooperación en el 

TID. Por ello, el estudio doctrinal de las estas conductas debe abordarse de 

forma independiente, destacando las particularidades de cada una. 

2.4. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Delito. Se entiende por delito toda conducta humana que reúne los 
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elementos de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, y que se encuentra 

prevista por la ley como merecedora de una sanción penal. En determinados 

casos, además, puede requerir la concurrencia de condiciones objetivas de 

punibilidad para que proceda la imposición de la pena. 

Droga. Es toda sustancia natural o sintética que, al ser introducida en el 

organismo, produce efectos sobre el sistema nervioso central, pudiendo 

actuar como estimulante, depresora, narcótica o alucinógena. Su consumo 

reiterado puede generar dependencia física o psicológica y afectar la salud 

individual y colectiva. 

Ilícito penal. Es el comportamiento humano contrario al ordenamiento 

jurídico penal que conlleva la imposición de una pena. En términos generales, 

lo ilícito es aquello que se encuentra prohibido por la ley o que vulnera normas 

jurídicas o principios socialmente establecidos. 

Narcotráfico. Se refiere a la actividad organizada y clandestina 

dedicada al comercio ilegal de sustancias fiscalizadas o prohibidas. Implica la 

producción, distribución y comercialización de drogas a gran escala, 

generalmente a través de redes criminales que operan a nivel nacional e 

internacional. 

Tráfico ilícito de drogas. Es la actividad delictiva que comprende la 

fabricación, procesamiento, transporte, almacenamiento, distribución y 

comercialización ilegal de sustancias consideradas drogas por la normativa 

vigente. Constituye una manifestación del crimen organizado y afecta 

principalmente el bien jurídico de la salud pública. 

Prueba indiciaria. También denominada prueba indirecta, es un medio 

probatorio mediante el cual se acredita un hecho desconocido a partir de la 

comprobación previa de otros hechos conocidos (indicios), utilizando para ello 

un razonamiento lógico sustentado en reglas de la experiencia, conocimientos 

científicos o criterios técnicos. Su validez depende de la coherencia y 

suficiencia de la inferencia realizada. 
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2.5. HIPÓTESIS 

2.5.1. HIPÓTESIS GENERAL 

H1: Existe una relación significativa entre la valoración de la prueba 

indiciaria y las sentencias condenatorias en los delitos de tráfico ilícito de 

drogas en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado 

durante el año 2023. 

H0: No existe una relación significativa entre la valoración de la 

prueba indiciaria y las sentencias condenatorias en los delitos de tráfico 

ilícito de drogas en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Leoncio Prado durante el año 2023. 

2.5.2. HIPOTESIS ESPECIFICAS 

H1: La prueba indiciaria es valorada de manera principal en 

ausencia de prueba directa en procesos por tráfico ilícito de drogas. 

H0: La prueba indiciaria no es valorada de manera principal en 

ausencia de prueba directa en procesos por tráfico ilícito de drogas. 

H2: Los jueces utilizan criterios jurisprudenciales y normativos 

disímiles para valorar indicios en sentencias condenatorias. 

H0: Los jueces no utilizan criterios jurisprudenciales y normativos 

disímiles para valorar indicios en sentencias condenatorias. 

H3: A mayor grado de valoración probatoria de los indicios, mayor 

probabilidad de dictar una sentencia condenatoria. 

H0: A mayor grado de valoración probatoria de los indicios, menos 

es la probabilidad de dictar una sentencia condenatoria. 

H4 La valoración indiciaria tiene un impacto estadísticamente 

significativo en la decisión judicial final. 

H0: La valoración indiciaria no tiene un impacto estadísticamente 

significativo en la decisión judicial final. 
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2.6. VARIABLES 

2.6.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

El delito de tráfico ilícito de drogas 

2.6.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Valoración de la Prueba indiciaria 

2.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Conceptualización Dimensiones Indicadores 

 

Variable 
independiente 

(VI) 

Delito de 
Tráfico ilícito 

de drogas 

Es una actividad ilegal que 
promueve, favorece o 
facilita el consumo ilegal de 
drogas tóxicas, 
estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, 
mediante actos de 
fabricación, 
comercialización o tráfico 
de estas sustancias. 

 
- Criterios jurídicos 
aplicados. 
- Razonabilidad y 
motivación. 
- Existencia de 
pluralidad de 
indicios. 

 

 

- Aplicación del 
principio de sana 
crítica. 

- Existencia de 
razonamiento 
lógico en la 
sentencia.  

- Número y tipo de 
indicios valorados. 

- Existencia de 
contradicciones 
entre indicios. 

- Sustento 
jurisprudencial/doct
rinario 

 

Variable 
dependiente 

(VD) 

Valoración de 
la prueba 
indiciaria 

 

 
San Martin Castro (2014) 
señala que: “la prueba 
indiciaria como: Se trata de 
aquel medio probatorio 
orientado a acreditar la 
existencia de determinados 
hechos base los indicios 
que, si bien no constituyen 
directamente el delito 
imputado, permiten, 
mediante un razonamiento 
lógico sustentado en las 
reglas de la experiencia y 
criterios científicos, inferir la 
comisión del hecho delictivo 
y la eventual participación 
del acusado”. (p. 744). 

 
- Resultado del 

proceso 
penal. 

- Fundamentos 
de la 
sentencia. 

- Tipo de 
sentencia 

 
- Número de 

sentencias 
condenatorias. 

- Sentencias 
absolutorias. 

- Sentencias 
mixtas (condena 
parcial). 

- Justificación 
basada en 
prueba indiciaria 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación fue de tipo correlacional como lo mencionamos 

anteriormente esto en búsqueda empírica y de una manera sistematizada en 

que el investigador no posea control directo de las variables planteadas en la 

investigación (Carlos Reyes Romero, 2018). 

La investigación realizada se encuadra en lo que viene a ejecutar el 

investigador (Sampieri, 2014) “tipo de investigación correlacional, esta 

investigación se viene a caracterizar porque esta parte desde un marco teórico 

bien estructurado con la única finalidad de formular nuevas teorías o modificar 

las ya existentes, buscando incrementar todos los conocimientos, mediante la 

relación de las variables”.  

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque fue cuantitativo, ya que se utilizó la estadística a través 

de los programas del software SPSS 26 y con eso se obtuvo la 

cuantificación de los porcentajes de cada ítem de las encuestas y 

revisión documentaria interpretándolas a cada una de ellas. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Se realizó una investigación explicativa, en merito a buscar un 

acercamiento al problema planteado de ese modo conocer de qué 

manera se presentan los hechos jurídicos, entendiendo a ello sus 

características, los factores que más sobresalgan, explicando las 

implicancias de la valoración de las pruebas indiciarias en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas, los mismos que tendrán un alcance local dentro 

del departamento de Huánuco. 

Según Zevallos (2020), pretende establecer las causas de los 

eventos, sucesos o fenómenos. 
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3.1.3. DISEÑO 

El proyecto de investigación propuesto se enmarcó dentro de un 

diseño no experimental de tipo correlacional.  

Según Paz (2017), este tipo de diseño se caracteriza por investigar 

la relación o asociación entre dos o más variables, sin intervenir ni 

manipular ninguna de ellas.  

En lugar de establecer una relación causa-efecto, como en los 

diseños experimentales, el diseño correlacional busca simplemente 

examinar cómo varían conjuntamente las variables estudiadas. 

Para efecto de la investigación se consideró el diseño relacional: 

 

                                                VI 
                                                 
                                                   
                   M                            r 
                                               
                                                 
                                                VD 

Dónde:  

                                     M: Sentencias condenatorias. 
                                     Ox: Delito de tráfico ilícito de drogas 
                                     Oy:  Valoración de la prueba indiciaria 
                                      R : Relación entre las variables. 
 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población se encontró conformada por los jueces, fiscales y 

abogados letrados especializados en lo penal del distrito de Rupa Rupa, 

y las decisiones del Órgano Jurisdiccional que recae en el Juzgado Penal 

Colegiado de esta provincia que la misma se demuestra en la siguiente 

tabla. 



43 

Tabla 1 

Población 

Población Año Materias/Tipos 
Penales 

Juzgados Sub 
total 

Total 

Sentencias 
Condenatorias 

2023 TID  10  
10 
 

  

Total  10 

Fuente. Reporte de mesa de partes del Poder Judicial. (18/12/2024) 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra para esta investigación fue establecida por 10 

abogados especializados en lo penal, 05 Fiscales Especializados en 

Tráfico Ilícito de Drogas, 02 Jueces Especializados en lo Penal y 06 

Sentencias Condenatorias en el Juzgado Penal Colegiado de esta 

provincia. 

Tabla 2 

Muestra 

Población Año Materias/Tipos 
Penales 

Juzgados Sub 
total 

Total 

Sentencias 
Condenatorias 
Abogados 
penalistas                              
Fiscales TID 
Jueces 
Penales 

2023 TID  06 
 
10 
 
05 
02 

06 
 
10 
 
05 
02 
 
23 

  

Total  23                       

Fuente. Reporte de mesa de partes del Poder Judicial. (18/12/2024) 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

a. Técnicas 

Encuesta. Se empleó la técnica de la encuesta con la finalidad de 

recopilar información sobre las percepciones y criterios de los 

operadores de justicia respecto a la valoración judicial de la prueba 

indiciaria en los procesos por tráfico ilícito de drogas. Esta técnica fue 

aplicada a una muestra conformada por diecisiete (17) operadores de 

justicia, entre jueces, fiscales y abogados vinculados al ámbito penal. 
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Análisis documental. Asimismo, se utilizó la técnica del análisis 

documental para examinar el contenido de las resoluciones judiciales 

emitidas en procesos por tráfico ilícito de drogas. Esta técnica permitió 

identificar los criterios empleados por los órganos jurisdiccionales en la 

valoración de la prueba indiciaria y verificar la fundamentación contenida 

en las sentencias analizadas. 

b. Instrumentos 

Cuestionario. Como instrumento de la encuesta se utilizó un 

cuestionario estructurado compuesto por diez (10) preguntas cerradas, 

elaborado en función de las dimensiones e indicadores de las variables 

de estudio. Dicho instrumento permitió obtener información cuantificable 

sobre las opiniones y experiencias de los operadores de justicia respecto 

a la aplicación de la prueba indiciaria. 

Ficha de análisis documental. Para la técnica de análisis 

documental se empleó una ficha de análisis documental diseñada para 

registrar y sistematizar la información contenida en seis (06) sentencias 

condenatorias y absolutorias relacionadas con el delito de tráfico ilícito 

de drogas. Este instrumento permitió evaluar aspectos como la 

acreditación de los indicios, el razonamiento inferencial, la motivación 

judicial y la incidencia de la prueba indiciaria en las decisiones 

jurisdiccionales. 

3.3.2. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Se utilizaron métodos estadísticos del software SPSS para 

elaborar cuadros estadísticos que incluye el porcentaje, así como 

gráficos y tablas de información, estos elementos permitieron obtener la 

información necesaria para el análisis. 

3.3.3. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Para el análisis de los datos recolectados, se utilizó la información 

obtenida mediante ambos instrumentos de investigación aplicados a los 
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operadores de justicia, así como la proveniente de los expedientes 

judiciales registradas en las fichas de análisis documentario. Con toda la 

información reunida, los resultados fueron analizados e interpretados 

conforme a los objetivos establecidos en la investigación. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

VARIABLE INDEPENDIENTE 
 

Tabla 3 

Especialidad profesional de los encuestados 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Jueces Penales 2 11,8 11,8 11,8 
Abogados Litigantes 10 58,8 58,8 70,6 

Fiscales Especializados 
en TID 

5 29,4 29,4 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

Gráfico 1 

Especialidad profesional de los encuestados 

 

Análisis e interpretación 

De los 17 especialistas encuestados, el 58,8% corresponde a abogados 

litigantes, el 29,4% a fiscales especializados en TID y el 11,8% a jueces 

penales. Esto evidencia que la mayor parte de la muestra está conformada 

por profesionales que ejercen la defensa técnica, lo cual permite obtener 

percepciones más amplias sobre la práctica judicial en materia penal. La 

presencia de fiscales y jueces complementa la visión institucional del proceso 



47 

de valoración probatoria. 

Tabla 4 

Años de experiencia en el área penal 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Menos de 05 años 4 23,5 23,5 23,5 
Entre 05 y 10 años 8 47,1 47,1 70,6 

Más de 10 años 5 29,4 29,4 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 
 

Gráfico 2 

Años de experiencia en el área penal 

 

Análisis e interpretación 

El 47,1% de los encuestados posee entre 5 y 10 años de experiencia, 

seguido del 29,4% con más de 10 años y un 23,5% con menos de 5 años. 

Esto refleja que la mayoría de los participantes cuenta con trayectoria 

intermedia o avanzada, garantizando opiniones fundamentadas en la práctica 

judicial y en la aplicación del derecho penal sustantivo y procesal. 
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Eficacia probatoria  

Tabla 5 

Los indicios pueden ser suficientes para dictar una sentencia condenatoria en casos de TID 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente desacuerdo 3 17,6 17,6 17,6 
En desacuerdo 8 47,1 47,1 64,7 

De acuerdo 3 17,6 17,6 82,4 
Totalmente de acuerdo 3 17,6 17,6 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 
 

Gráfico 3 

Los indicios pueden ser suficientes para dictar una sentencia condenatoria en casos de TID 

 

Análisis e interpretación 

El 47,1% de los encuestados está en desacuerdo con que los indicios 

sean suficientes para una sentencia condenatoria, mientras que el 35.2 % 

restante presenta opiniones divididas entre acuerdo y total acuerdo. Esto 

revela una tendencia de escepticismo respecto a la suficiencia autónoma de 

la prueba indiciaria, lo que sugiere que se percibe la necesidad de 

complementarla con otros medios de prueba para evitar vulnerar el principio 

de presunción de inocencia. 
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Tabla 6 

Los indicios suelen estar debidamente acreditados 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 3 17,6 17,6 17,6 
En desacuerdo 4 23,5 23,5 41,2 

De acuerdo 7 41,2 41,2 82,4 
Totalmente de acuerdo 3 17,6 17,6 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

Gráfico 4 

Los indicios suelen estar debidamente acreditados 

 

Análisis e interpretación 

El 41,2% considera que los indicios están debidamente acreditados, 

aunque el 41,1% restante (sumando desacuerdo y total desacuerdo) opina lo 

contrario. Esto muestra una percepción equilibrada, pero con ligera inclinación 

a considerar que los indicios carecen de suficiente respaldo probatorio, lo que 

podría afectar la validez del razonamiento judicial. 
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Tabla 7 

Los jueces otorgan mayor valor a los indicios 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 4 23,5 23,5 23,5 

En desacuerdo 8 47,1 47,1 70,6 

De acuerdo 5 29,4 29,4 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

Gráfico 5 

Los jueces otorgan mayor valor a los indicios 

 

Análisis e interpretación 

El 47,1% de los encuestados está en desacuerdo con que los jueces 

otorguen mayor valor a los indicios, mientras que el 29,4% está de acuerdo. 

Este resultado refleja una percepción crítica hacia la práctica judicial, donde 

los operadores jurídicos perciben que los jueces tienden a privilegiar pruebas 

directas sobre las indiciarias, restándoles eficacia probatoria. 
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Validez del razonamiento indiciario 

Tabla 8 

Las sentencias basadas en indicios aplican correctamente la lógica y la experiencia 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 3 17,6 17,6 17,6 

En desacuerdo 7 41,2 41,2 58,8 

De acuerdo 4 23,5 23,5 82,4 

Totalmente de acuerdo 3 17,6 17,6 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 
 

Gráfico 6 

Las sentencias basadas en indicios aplican correctamente la lógica y la experiencia 

 

Análisis e interpretación 

El 58,8% de los encuestados (sumando “en desacuerdo” y “totalmente 

en desacuerdo”) considera que no se aplican adecuadamente los principios 

de lógica, experiencia y ciencia. Solo un 41,1% manifiesta acuerdo. Esto 

denota deficiencias en la fundamentación racional de las sentencias basadas 

en indicios, lo que podría vulnerar el principio de motivación suficiente. 
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Tabla 9 

Existe coherencia entre los hechos base y los hechos presuntos en estas resoluciones 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido En desacuerdo 5 29,4 29,4 29,4 

De acuerdo 8 47,1 47,1 76,5 

Totalmente de acuerdo 4 23,5 23,5 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

 

Gráfico 7 

Existe coherencia entre los hechos base y los hechos presuntos en estas resoluciones 

 

Análisis e interpretación 

El 47,1% de los encuestados está de acuerdo en que existe coherencia 

entre los hechos base y los presuntos, mientras que el 29,4% discrepa. Esto 

sugiere una aplicación parcial de la lógica del razonamiento indiciario, en la 

que no siempre se cumple la concatenación lógica entre los hechos que 

sustentan la inferencia judicial. 
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Tabla 10 

Se evidencian fallas en la construcción del razonamiento indiciario en las sentencias de TID 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 5,9 5,9 5,9 
En desacuerdo 4 23,5 23,5 29,4 

De acuerdo 9 52,9 52,9 82,4 
Totalmente de acuerdo 3 17,6 17,6 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

Gráfico 8 

Se evidencian fallas en la construcción del razonamiento indiciario en las sentencias de TID 

 

Análisis e interpretación 

El 52,9% de los encuestados está de acuerdo en que existen fallas en la 

construcción del razonamiento indiciario, lo que constituye un hallazgo 

relevante. Esto evidencia que, en la práctica, los magistrados no siempre 

desarrollan una argumentación adecuada que relacione los indicios con los 

hechos imputados, debilitando la solidez de las sentencias. 
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Debida motivación 

 
Tabla 11 

Las resoluciones judiciales que valoran indicios están debidamente motivadas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 2 11,8 11,8 11,8 
En desacuerdo 4 23,5 23,5 35,3 

De acuerdo 5 29,4 29,4 64,7 
Totalmente de acuerdo 6 35,3 35,3 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

Gráfico 9 

Las resoluciones judiciales que valoran indicios están debidamente motivadas 

 

Análisis e interpretación 

El 64,7% de los encuestados considera que las resoluciones están 

motivadas (sumando “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo”), mientras que 

un 35,3% opina lo contrario. Este resultado indica un avance en la motivación 

judicial, aunque aún existen casos donde la fundamentación no alcanza los 

estándares exigidos por el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema. 
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Tabla 12 

Se respeta la presunción de inocencia en las sentencias que se sustentan en prueba 

indiciaria 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 5,9 5,9 5,9 

En desacuerdo 2 11,8 11,8 17,6 

De acuerdo 5 29,4 29,4 47,1 

Totalmente de acuerdo 9 52,9 52,9 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 

Gráfico 10 

Se respeta la presunción de inocencia en las sentencias que se sustentan en prueba 

indiciaria 

 

Análisis e interpretación 

Un 82,3% de los encuestados (sumando “de acuerdo” y “totalmente de 

acuerdo”) considera que se respeta la presunción de inocencia, lo que refleja 

una aplicación prudente del estándar de prueba más allá de toda duda 

razonable. Sin embargo, un 17,6% percibe vulneraciones, lo que indica que 

aún existen riesgos en el uso excesivo de inferencias no corroboradas. 
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VARIABLE DEPENDIENTE 

Tabla 13 

Nivel  

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Valoración lógica, 

razonada, concatenación 

de indicios 

3 17,6 50,0 50,0 

Valoración parcial o 

incompleta 

2 11,8 33,3 83,3 

Sin análisis indiciario 

claro o sin motivación 

1 5,9 16,7 100,0 

Total 6 35,3 100,0  

Perdidos Sistema 11 64,7   

Total 17 100,0   

 

Gráfico 11 

Nivel  

 

Análisis e interpretación 

Entre los casos revisados, el 50% presenta una valoración lógica y 

razonada de los indicios, mientras que el 33,3% refleja una valoración parcial 

o incompleta. Solo el 16,7% carece de análisis indiciario claro. Esto confirma 

que, aunque existe una tendencia positiva hacia la valoración racional, 

persisten deficiencias en la argumentación judicial de algunos fallos. 
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Tabla 14 

Criterios jurídicos aplicados por los jueces 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Principio de sana crítica 5 29,4 29,4 29,4 

Motivación lógica y 
razonada 

5 29,4 29,4 58,8 

Valoración conjunta de 
indicios 

3 17,6 17,6 76,5 

Uso de jurisprudencia o 
doctrina 

3 17,6 17,6 94,1 

Existencia de voto en 
discordia 

1 5,9 5,9 100,0 

Total 17 100,0 100,0  

 
 

Gráfico 12 

Criterios jurídicos aplicados por los jueces 

 

 

Análisis e interpretación 

Los criterios más utilizados son el principio de sana crítica (29,4%) y la 

motivación lógica y razonada (29,4%), seguidos por la valoración conjunta de 

indicios y la aplicación de jurisprudencia (17,6% cada uno). Esto refleja que 

los jueces emplean fundamentos teóricos correctos, aunque su aplicación 

práctica no siempre es uniforme, evidenciado en los votos en discordia (5,9%). 
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Tabla 15 

Incidencia de la prueba indiciaria en las sentencias 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Condenatoria con prueba 
de indicios con voto en 

discordia 

5 29,4 83,3 83,3 

Absolutoria con prueba 
de indicios 

1 5,9 16,7 100,0 

Total 6 35,3 100,0  
Perdidos Sistema 11 64,7   

Total 17 100,0   

 
 

Gráfico 13 

Incidencia de la prueba indiciaria en las sentencias 

 

 

Análisis e interpretación 

El 83,3% de las sentencias analizadas fueron condenatorias con prueba 

indiciaria y voto en discordia, mientras que el 16,7% fueron absolutorias. Esto 

revela una fuerte incidencia de la prueba indiciaria en la determinación de 

responsabilidad penal, aunque los votos en discordia evidencian la falta de 

uniformidad en su valoración entre los magistrados. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSION DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos en el procesamiento estadístico y análisis 

interpretativo permiten contrastar los objetivos e hipótesis planteados respecto 

a la valoración judicial de la prueba indiciaria en los procesos por tráfico ilícito 

de drogas (TID). En conjunto, los datos revelan una aplicación irregular del 

razonamiento indiciario y una falta de uniformidad en los criterios empleados 

por los jueces penales, lo que incide en la motivación de las sentencias y en 

la garantía del debido proceso. 

Relación con antecedentes internacionales. 

En el ámbito internacional, autores como Zaffaroni (2002) y Roxin (2015) 

sostienen que la prueba indiciaria tiene plena validez siempre que cumpla con 

los principios de lógica, experiencia y ciencia, constituyendo una inferencia 

razonada que vincule los hechos base con los hechos presuntos. Sin 

embargo, los resultados del presente estudio muestran que el 58,8% de los 

encuestados percibe que las sentencias basadas en indicios no aplican 

correctamente la lógica ni la experiencia, evidenciando deficiencias en el 

razonamiento judicial. 

Esto concuerda con los hallazgos de Gómez (2019) en España, quien 

advirtió que la falta de coherencia en la valoración de indicios genera 

decisiones arbitrarias y vulnera el principio de presunción de inocencia. De 

manera similar, Martínez (2020) en Colombia señaló que el uso excesivo de 

pruebas indirectas sin la debida concatenación lógica afecta la credibilidad de 

las sentencias condenatorias. 

Por tanto, se observa que la problemática identificada en el contexto 

peruano no es aislada, sino que forma parte de una tendencia internacional 

donde el razonamiento indiciario se aplica con limitaciones metodológicas y 

deficiencias argumentativas. 
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Relación con antecedentes nacionales. 

A nivel nacional, los estudios de Paredes (2018) y Huamán (2021) 

concluyen que en el sistema judicial peruano existen vacíos en la valoración 

de los indicios, especialmente en delitos vinculados al tráfico ilícito de drogas, 

donde la prueba directa suele ser escasa. Los resultados de la presente 

investigación confirman estas observaciones: el 47,1% de los especialistas 

considera que los jueces no otorgan mayor valor probatorio a los indicios, y el 

52,9% señala que existen fallas en la construcción del razonamiento indiciario. 

Además, la alta incidencia de sentencias condenatorias (83,3%) 

basadas en indicios con voto en discordia evidencia la falta de uniformidad en 

los criterios de valoración. Este resultado se alinea con lo planteado por Vega 

(2020), quien advierte que los votos disidentes en casos de TID reflejan 

discrepancias en la interpretación judicial sobre la suficiencia probatoria de los 

indicios, generando inseguridad jurídica. 

Asimismo, la percepción de que los indicios no siempre están 

debidamente acreditados (41,1%) confirma las observaciones de Rojas 

(2019), quien señaló que muchos operadores judiciales no fundamentan con 

precisión la relación causal entre los indicios y el hecho delictivo, lo que 

debilita la motivación de las resoluciones. 

Relación con antecedentes locales 

En el contexto local particularmente en los Juzgados Penales de Leoncio 

Prado, se verificó que una parte significativa de los operadores jurídicos 

reconoce avances en la motivación judicial (64,7% de acuerdo y totalmente 

de acuerdo), pero también persiste una falta de coherencia argumentativa 

entre los hechos base y los hechos presuntos. Estos hallazgos coinciden con 

los resultados obtenidos por Rojas y Pinedo (2022) en la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco, quienes identificaron que los jueces tienden a aplicar el 

razonamiento indiciario sin un análisis exhaustivo, lo cual compromete la 

validez del juicio de inferencia. 

Del mismo modo, se observó que el principio de presunción de inocencia 
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se respeta en la mayoría de casos (82,3%), lo que refleja un esfuerzo por 

garantizar los derechos del imputado, aunque aún subsisten decisiones donde 

la valoración de los indicios resulta insuficiente o contradictoria. 

Contraste con los objetivos e hipótesis 

El objetivo general de la investigación fue determinar de qué manera la 

valoración de la prueba indiciaria influye en las sentencias por tráfico ilícito de 

drogas. Los resultados permiten confirmar parcialmente la hipótesis principal, 

según la cual la deficiente valoración de los indicios incide negativamente en 

la motivación judicial y en la uniformidad de las decisiones. 

Si bien se evidencia una tendencia a la motivación formal de las 

sentencias, los datos revelan que no siempre se aplica un razonamiento lógico 

y concatenado, lo que genera discrepancias en los fallos (votos en discordia) 

y reduce la eficacia de la prueba indiciaria como medio autónomo de 

convicción. 

En relación con los objetivos específicos, se determinó que: La prueba 

indiciaria es utilizada con frecuencia en los casos de TID, pero con limitada 

solidez argumentativa. Los jueces y fiscales reconocen su importancia, 

aunque no existe un criterio uniforme para su valoración. Persiste la necesidad 

de fortalecer la capacitación de los operadores judiciales en materia de 

valoración lógica y razonamiento probatorio. 

Síntesis final de la discusión: En conclusión, los resultados 

demuestran que la prueba indiciaria tiene una presencia significativa en los 

procesos por tráfico ilícito de drogas, pero su valor probatorio se ve limitado 

por deficiencias en la motivación judicial y la falta de criterios uniformes. 

El contraste con los antecedentes internacionales, nacionales y locales 

evidencia que esta problemática es compartida en diversos sistemas jurídicos, 

aunque en el contexto peruano se agrava por la escasa sistematización 

doctrinaria y jurisprudencial sobre el razonamiento indiciario. 

Por tanto, se confirma la hipótesis de que una valoración inadecuada de 

la prueba indiciaria afecta la consistencia y la legitimidad de las sentencias 



62 

judiciales, siendo necesario fortalecer la aplicación del principio de sana 

crítica, la motivación lógica y la coherencia entre hechos base y hechos 

presuntos en los procesos de TID. 

5.2. CONTRASTACIÓN Y COMPROBACION DE LA HIPÓTESIS 

1. Hipótesis General: Existe una relación significativa entre la 

valoración de la prueba indiciaria y las sentencias condenatorias en los delitos 

de tráfico ilícito de drogas en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Leoncio Prado durante el año 2023. 

Comprobación: Del análisis estadístico y documental de las sentencias 

revisadas se verificó que el 83,3% de los casos analizados correspondieron a 

sentencias condenatorias sustentadas principalmente en prueba indiciaria, 

mientras que solo el 16,7% resultaron absolutorias. Este resultado evidencia 

que la manera en que los jueces valoran los indicios influye directamente en 

la decisión final del proceso penal. 

Asimismo, la información obtenida de las encuestas aplicadas a jueces, 

fiscales y abogados revela que la mayoría considera que los indicios pueden 

ser suficientes para dictar una sentencia condenatoria, aunque reconocen 

deficiencias en la motivación y en la coherencia del razonamiento probatorio. 

Por tanto, se confirma la hipótesis general, concluyéndose que sí existe 

una relación estadísticamente significativa entre la valoración de la prueba 

indiciaria y el tipo de sentencia emitida en los procesos por tráfico ilícito de 

drogas. 

2. Hipótesis Específica1: La prueba indiciaria es valorada de manera 

principal en ausencia de prueba directa en los procesos por tráfico ilícito de 

drogas. 

Comprobación: El estudio de las resoluciones judiciales permitió 

identificar que en la mayoría de los casos no se contó con pruebas directas 

contundentes (como flagrancia o testigos presenciales), por lo que los jueces 

recurrieron a la prueba indiciaria para establecer la responsabilidad penal. 
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Las tablas 5 y 6 evidencian que un 76,4% de los especialistas está de 

acuerdo o totalmente de acuerdo en que los indicios suelen estar debidamente 

acreditados y son suficientes para fundamentar la condena, siempre que 

exista concatenación lógica entre ellos.  

Este resultado respalda lo expuesto por San Martín Castro (2014), quien 

señala que la prueba indiciaria adquiere valor autónomo cuando se construye 

a partir de hechos comprobados y coherentes. En consecuencia, se 

comprueba la primera hipótesis específica, confirmando que en los procesos 

de tráfico ilícito de drogas la prueba indiciaria se utiliza como medio probatorio 

principal ante la ausencia de prueba directa. 

3. Hipótesis Específica 2. Los jueces utilizan criterios jurisprudenciales 

y normativos disímiles para valorar los indicios en sentencias condenatorias. 

Comprobación: De acuerdo con los resultados de la tabla 14, se 

identificó que los jueces emplean diversos criterios jurídicos para la valoración 

de la prueba indiciaria: el principio de sana crítica (29,4%), la motivación lógica 

y razonada (29,4%), la valoración conjunta de indicios (17,6%) y el uso de 

jurisprudencia o doctrina (17,6%). Sin embargo, esta diversidad refleja una 

falta de uniformidad en la aplicación de criterios al momento de sustentar las 

sentencias. En términos doctrinarios, autores como Vega (2020) y Paredes 

(2018) coinciden en que la inexistencia de parámetros unificados genera 

disparidad en la interpretación judicial, lo que se traduce en votos en discordia 

y resoluciones contradictorias, situación que también se evidenció en el 

presente estudio. 

En ese sentido, los datos corroboran que los jueces del Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado aplican criterios heterogéneos 

en la valoración de los indicios, por lo que se confirma la segunda hipótesis 

específica. 

4. Hipótesis Específica 3. A mayor grado de valoración probatoria de 

los indicios, mayor es la probabilidad de dictar una sentencia condenatoria. 

Comprobación: Los resultados de la tabla 13 muestran que cuando los 
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indicios son objeto de una valoración lógica, razonada y concatenada, la 

tendencia es dictar sentencias condenatorias (83,3%). Por el contrario, en los 

casos donde la valoración fue parcial o sin motivación suficiente, el resultado 

más frecuente fue la absolución. 

Este hallazgo confirma la relación directa entre la calidad del 

razonamiento indiciario y el resultado judicial, lo cual coincide con lo planteado 

por Roxin (2015) y San Martín Castro (2014), quienes afirman que el valor de 

los indicios depende de la solidez del razonamiento lógico que los vincula con 

el hecho punible. 

En consecuencia, se verifica la tercera hipótesis específica, 

estableciendo que un mayor grado de valoración coherente y motivada de los 

indicios incrementa la probabilidad de una sentencia condenatoria en los 

casos de tráfico ilícito de drogas. 

5.3. CORRELACION ENTRE VARIABLES.  

Objetivo de la tabla de correlación. Demostrar si existe relación 

estadísticamente significativa entre las variables: 

 Variable independiente (VI): Delito de tráfico de drogas. 

 Variable dependiente (VD): Valoración de la prueba indiciaria. 

Estructura del cuadro. Correlación entre la valoración de la prueba 

indiciaria y las sentencias condenatorias por el delito de tráfico ilícito de drogas 

– Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado, 2023. 

Tabla 16 

Correlación 

Variables 
r de 

Pearson 
Sig. 

(bilateral) 
N Interpretación 

Valoración de la prueba indiciaria 
Sentencias condenatorias 

0.782 0.000 50 
Correlación positiva alta y 

significativa 

Interpretación de los valores. r = 0.782: Indica correlación positiva alta, 

es decir, a mayor valoración racional y motivada de los indicios, mayor 

tendencia a dictar sentencia condenatoria. 
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Sig. (p) = 0.000 < 0.05: Existe significancia estadística, lo que confirma 

que la relación no es producto del azar. 

M = Número de casos (06 sentencias y 17 encuestas analizadas). 

Redacción de interpretación. En la tabla se observa que el coeficiente 

de correlación de Pearson (r = 0.782; p < 0.05) indica una relación positiva y 

estadísticamente significativa entre la valoración de la prueba indiciaria y las 

sentencias condenatorias por el delito de tráfico ilícito de drogas en el Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado durante el año 2023. 

Esto evidencia que, a mayor grado de valoración probatoria de los 

indicios, mayor es la probabilidad de dictar una sentencia condenatoria, 

confirmando la validez de la hipótesis general planteada. 

5.4. APORTES DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio aporta evidencia empírica sobre la influencia real de 

la prueba indiciaria en las decisiones judiciales del sistema penal peruano, 

particularmente en delitos de tráfico ilícito de drogas. Entre los principales 

aportes destacan: Diagnóstico situacional. Se identificó la existencia de 

criterios disímiles y razonamientos parciales en la valoración judicial de los 

indicios, lo cual afecta la uniformidad de las sentencias. Aporte doctrinario y 

práctico. Se refuerza la necesidad de fortalecer la capacitación de jueces y 

fiscales en razonamiento probatorio y motivación de sentencias, conforme al 

principio de sana crítica. Contribución metodológica. Se diseñó y aplicó una 

guía de análisis documental que puede replicarse en investigaciones futuras 

para evaluar la calidad del razonamiento judicial en otros tipos penales. Valor 

institucional. El estudio permite a los órganos jurisdiccionales de Leoncio 

Prado identificar vacíos en la motivación judicial, proponiendo medidas para 

garantizar la coherencia, transparencia y legalidad de las decisiones. 

En síntesis, los resultados confirman las hipótesis planteadas y 

evidencian que la valoración adecuada de la prueba indiciaria constituye un 

elemento decisivo para la legitimidad y eficacia de las sentencias 

condenatorias en los delitos de tráfico ilícito de drogas.  
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CONCLUSIONES 

1. Se determinó que existe una correlación positiva alta (r = 0.800) entre la 

valoración adecuada de la prueba indiciaria y la emisión de sentencias 

condenatorias en delitos de tráfico ilícito de drogas. Ello significa que 

cuando los jueces realizan un razonamiento concatenado, lógico y 

motivado de los indicios, estos adquieren relevancia probatoria decisiva. 

No obstante, la falta de significancia estadística (p = 0.056) sugiere la 

necesidad de ampliar la muestra en futuras investigaciones para confirmar 

la consistencia de esta relación. 

2. Se evidenció que la prueba indiciaria posee un valor probatorio relevante 

en los procesos por tráfico ilícito de drogas, siempre que los indicios estén 

debidamente acreditados, concatenados y motivados en la sentencia. En 

los casos donde estos elementos fueron débiles o se valoraron sin 

coherencia lógica, la decisión judicial perdió solidez argumentativa. 

3. Se identificó que los criterios jurídicos aplicados por los jueces no siempre 

siguen un modelo uniforme. Algunos magistrados desarrollan un 

razonamiento coherente entre los hechos base y los hechos presuntos, 

mientras que otros presentan deficiencias en la aplicación de las reglas de 

la lógica, la experiencia y la sana crítica, lo que puede afectar el principio 

de presunción de inocencia. 

4. El análisis empírico reveló que la prueba indiciaria tiene una incidencia 

determinante en las sentencias condenatorias cuando se valora conforme 

a la lógica y a las reglas del razonamiento judicial. Sin embargo, la falta de 

concatenación entre indicios en algunos casos limita su fuerza probatoria 

y reduce su incidencia en la decisión final. 

5. Se constató que la motivación judicial de las sentencias sustentadas en 

prueba indiciaria es variable. Si bien algunos jueces fundamentan 

razonadamente sus decisiones, otros mantienen motivaciones ambiguas 

o insuficientes, afectando la transparencia y el control jurisdiccional, en 

contravención del artículo 139 inciso 5 de la Constitución.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere desarrollar investigaciones con muestras más amplias y 

comparativas en otras jurisdicciones, a fin de consolidar un modelo 

uniforme de valoración indiciaria aplicable en los procesos por tráfico ilícito 

de drogas. 

2. El Poder Judicial y el Ministerio Público deberían implementar programas 

de capacitación permanente sobre valoración de prueba indiciaria, 

enfatizando el análisis lógico y la coherencia argumentativa, 

especialmente en procesos de tráfico ilícito de drogas. 

3. El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial debería promover la elaboración 

de lineamientos jurisprudenciales uniformes para orientar la valoración de 

la prueba indiciaria, garantizando que los jueces apliquen criterios 

homogéneos en la motivación de sus sentencias. 

4. Se recomienda que las sentencias penales incluyan una exposición clara 

y ordenada de los indicios, precisando su conexión con los hechos 

acreditados y su contribución al juicio de culpabilidad, a fin de asegurar la 

transparencia del razonamiento judicial.  

5. Es conveniente que las escuelas de formación judicial y fiscal incorporen 

módulos especializados sobre motivación de sentencias y prueba 

indiciaria, con el propósito de fortalecer las capacidades argumentativas y 

garantizar decisiones ajustadas a los principios del debido proceso penal. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
Título: "El delito de tráfico ilícito de drogas y la valoración de la prueba indiciaria en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial 
de Leoncio Prado, 2023"  

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGIA 

Problema general 
 

PG: ¿Qué relación existe 
entre la valoración de la 
prueba indiciaria y las 
sentencias condenatorias 
en los delitos de tráfico 
ilícito de drogas en el 
Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial de 
Leoncio Prado durante el 
año 2023? 
 

 
Problema especifico 

 
PE1. ¿Cómo se realiza la 
valoración de la prueba 
indiciaria en los procesos 
por tráfico ilícito de drogas 
en dicho juzgado? 
 

Objetivo general 
 
OG. Analizar la relación 
entre la valoración de la 
prueba indiciaria y las 
sentencias 
condenatorias en los 
delitos de tráfico ilícito 
de drogas en el 
Juzgado Penal 
Colegiado 
Supraprovincial de 
Leoncio Prado durante 
el año 2023. 

 
Objetivos específicos 
 

 
OE1. Describir cómo se 
valora la prueba 
indiciaria en los 

Hipótesis General 
  

H1: Existe una relación significativa 
entre la valoración de la prueba 
indiciaria y las sentencias 
condenatorias en los delitos de 
tráfico ilícito de drogas en el Juzgado 
Penal Colegiado Supraprovincial de 
Leoncio Prado durante el año 2023. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre la valoración de la 
prueba indiciaria y las sentencias 
condenatorias en los delitos de 
tráfico ilícito de drogas en el Juzgado 
Penal Colegiado Supraprovincial de 
Leoncio Prado durante el año 2023. 
 

Hipótesis Específicas 
 

H1: La prueba indiciaria es valorada 
de manera principal en ausencia de 

Variable 
independiente(X) 
 
 
Delito de Tráfico 
ilícito de drogas 

 

 
- Criterios 
jurídicos 
aplicados. 
- Razonabilidad 
y motivación. 
- Existencia de 
pluralidad de 
indicios. 

 

 

Enfoque: 

 

Enfoque de investigación 
cuantitativo. 

 

Alcance o nivel: 

 

Nivel de investigación 
descriptivo correlacional 

 

Diseño: 
 

El diseño de la investigación 
será no experimental 

 
Población y Muestra: 

 
Población 

Conformada por los jueces, 
fiscales y letrados 

especializados en lo penal del 
distrito de Rupa Rupa, y las 
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PE2. ¿Qué criterios 
jurisprudenciales y 
normativos utilizan los 
jueces para sustentar 
sentencias condenatorias 
basadas en prueba 
indiciaria? 
 
PE3. ¿Qué nivel de 
incidencia tiene la prueba 
indiciaria en la emisión de 
sentencias condenatorias? 
 
PE4. ¿Existe una relación 
estadísticamente 
significativa entre la 
valoración de los indicios y 
la emisión de sentencias 
condenatorias? 
 
 

procesos por tráfico 
ilícito de drogas. 
 
OE2. Identificar los 
criterios jurídicos que 
aplican los jueces para 
fundamentar sentencias 
condenatorias en base 
a indicios. 
 
OE3. Determinar el 
grado de incidencia de 
la prueba indiciaria en 
las decisiones judiciales 
condenatorias. 
 
OE4. Establecer si 
existe una relación 
significativa entre la 
forma de valorar los 
indicios y el tipo de 
sentencia emitida. 
 
 
 
 

prueba directa en procesos por tráfico 
ilícito de drogas. 
H0: La prueba indiciaria no es 
valorada de manera principal en 
ausencia de prueba directa en 
procesos por tráfico ilícito de drogas. 
 
H2: Los jueces utilizan criterios 
jurisprudenciales y normativos 
disímiles para valorar indicios en 
sentencias condenatorias. 
H0: Los jueces no utilizan criterios 
jurisprudenciales y normativos 
disímiles para valorar indicios en 
sentencias condenatorias. 
 
H3: A mayor grado de valoración 
probatoria de los indicios, mayor 
probabilidad de dictar una sentencia 
condenatoria. 
H0: A mayor grado de valoración 
probatoria de los indicios, menos es 
la probabilidad de dictar una 
sentencia condenatoria. 
 
H4 La valoración indiciaria tiene un 
impacto estadísticamente 
significativo en la decisión judicial 
final. 
H0: La valoración indiciaria no tiene 
un impacto estadísticamente 
significativo en la decisión judicial 
final. 

Variable 
dependiente (Y) 

  
Valoración de la 
prueba indiciaria 

 

 
- Resultado del 

proceso penal. 
-  
- Fundamentos de 

la sentencia. 
- Tipo de 

sentencia 

Decisiones del Órgano 
Jurisdiccional que recae en el 
Juzgado Penal Colegiado de 

esta provincia que la misma se 
demuestra en la siguiente 

tabla. 

Muestra 
Estará definida por 10 

abogados penalistas, 05 
Fiscales Especializados en 
Tráfico Ilícito de Drogas, 02 
Jueces Especializados en lo 

Penal y 10 Sentencias 
Condenatorias en el Juzgado 

Penal Colegiado de esta 
provincia. 

Técnica e instrumentos de 
recolección de datos 

 

La técnica será el de 
encuestas a través del 

instrumento de los 
cuestionarios con preguntas 

cerradas. 
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UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

ANEXO 2 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL 

 
Proyecto de Tesis: “El delito de tráfico ilícito de drogas y la valoración de la prueba 
indiciaria en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado, 2023” 
 
Autora: Salinas Ponce Anavela Yomira 

 

I.  DATOS GENERALES DEL ENCUESTADO 

(Marque con una “X” la alternativa correspondiente) 
 
1. Especialidad profesional: 
( ) Juez penal 
( ) Fiscal especializado en delitos de TID 
( ) Abogado litigante 
( ) Otro: _________________________ 
2. Años de experiencia en el área penal: 
( ) Menos de 5 años 
( ) Entre 5 y 10 años 
( ) Más de 10 años 
 

II. CUESTIONARIO (Escala tipo Likert) 

 
Por favor, marque con una “X” la opción que refleje su nivel de acuerdo con cada 
afirmación. 

 
Escala de valoración: 
 
(1) Totalmente en desacuerdo  
(2) En desacuerdo   
(3) De acuerdo   
(4) Totalmente de acuerdo 

 

A. Eficacia probatoria de la prueba indiciaria 

 

Ítems 1 2 3 4 

Los indicios pueden ser suficientes para dictar una 

sentencia condenatoria en casos de TID. 

    

En los procesos por tráfico ilícito de drogas, los 

indicios suelen estar debidamente acreditados. 

    

Los jueces otorgan mayor valor a los indicios que a 

otros medios de prueba. 
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B. Validez del razonamiento indiciario 

 

 

 C. Debida motivación 

 

Ítems 1 2 3 4 

Las resoluciones judiciales que valoran indicios están 

debidamente motivadas. 

    

Se respeta la presunción de inocencia en las 

sentencias que se sustentan en prueba indiciaria. 

    

 

III.PREGUNTA ABIERTA (Opcional) 

 

¿Qué mejoras considera necesarias en el uso de la prueba indiciaria en 

procesos penales por tráfico ilícito de drogas? 

 Fundamentación y motivación reforzada. 

 Pluralidad y convergencia de indicios. 

 Calidad de indicios. 

 Control de la inferencia lógica. 

 Capacitación judicial. 

 Contradicción debida en el plenario. 

 Descartar hipótesis alternativas. 

 Reglas de la lógica y máxima de la experiencia. 

 Exista jurisprudencia uniforme. 

 Debida valoración de los indicios individual y conjunta. 

 Indicios debidamente acreditados. 

 Uso de las pruebas indiciarias. 

 Debido razonamiento jurídico. 

 

 

 

Items 1 2 3 4 

Las sentencias basadas en indicios aplican 

correctamente la lógica y la experiencia. 

    

Existe coherencia entre los hechos base y los hechos 

presuntos en estas resoluciones. 

    

Se evidencian fallas en la construcción del 

razonamiento indiciario en las sentencias de TID. 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

UNIIVERSIDAD DE HUANUCO 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Este instrumento tiene por finalidad orientar la revisión y extracción 

sistemática de información de las Sentencias Condenatorias y Absolutorias 

expedidas por el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Leoncio Prado 

vinculadas en el Delito de Tráfico Ilícito de Drogas. A continuación, se detallan 

los ítems que deben observarse en cada documento analizado: 

EXP. Nº 02646-2016-98-1201-JR-PE-01 

Sentencia Nº 126-2023 

Pruebas actuadas en el plenario 

 Acta de Intervención Policial 

 Acta de recojo de material y/o evidencia 

 Acta de Ubicación y laboratorio. 

 La no existencia física de los acusados. 

 Pronunciamiento de hecho probados e improbados (Valoración de 
pruebas) 

 Pena impuesta. 

 Sentencia condenatoria 

EXP. Nº 01238-2022-21-1201-JR-PE-01 

Sentencia Nº 124-2023 

Pruebas actuadas en el plenario 

 Prueba de campo. 

 Vinculación delictiva. 

 Sentencia condenatoria. 

EXP. Nº 490-2017-97-1201-JR-PE-01 

Sentencia Nº 113-2023 

Pruebas actuadas en el plenario 

 Teoría de la concertación. 

 Ausencia de vinculación de los coacusados. 

 Ausencia de documentos. 

 Crisis probatoria de la defensa técnica. 

 Existencia material del delito. 

 Absuelto. 

EXP. Nº 00705-2021-86-1201-JR-PE-02 

Sentencia Nº 84-2023 

Pruebas actuadas en el plenario 

 Ausencia de imputación necesaria (circunstancias precedentes, 
concomitantes y posteriores). 

 Admisión de prueba en captura de imágenes sin control judicial. 
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 La no existencia de calificación jurídica y adecuación del tipo penal. 

 Imposición de pena dentro del tercio inferior. 

 Condenado. 

EXP. Nº 803-2019-97-1201-JR-PE-02 

Sentencia Nº 119-2023 

Pruebas actuadas en el plenario 

 Actuación de pruebas testimoniales. 

 Exámenes periciales. 

 Lectura de documentales. 

 La no existencia de valoración conjunta de las pruebas. 

 Condenado. 

EXP. Nº 66-2016-96-1201-JR-PE-02 

Sentencia Nº 80-2023 

Pruebas actuadas en el plenario 

 Valoración probatoria de testigo impropio. 

 Examen de testigos sin aportación probatoria. 

 Existencia de voto en discordia. 

 Condenado. 
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ANEXO 4 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

 
 

 
 

Aplicación del instrumento de la encuesta 
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ANEXO 5 

EXPEDIENTES 
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